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EL MECANISMO ÚNICO DE SUPERVISIÓN BANCARIA,  
¿EL RETO COMUNITARIO A LA EVITACIÓN DE CRISIS 

FINANCIERAS EN LA UE?

Extracto

Una de las consecuencias de la crisis financiera de los últimos años ha sido la creación de una 
nueva estructura en la UE en el ámbito de la supervisión bancaria. La supervisión de las entidades 
de crédito en la UE ya no se mantiene a nivel nacional. Para garantizar la seguridad y la solidez 
del sistema bancario europeo y aumentar la integración y la estabilidad financieras en Europa, 
la UE ha puesto en marcha un mecanismo único de supervisión. Mediante este mecanismo, el 
Banco Central Europeo asumirá la supervisión directa de las entidades de crédito más signifi-
cativas de la UE y colaborará estrechamente con las autoridades nacionales competentes para 
supervisar todas las demás entidades en virtud de la supervisión general que ejercerá el Banco 
Central Europeo. La entrada en vigor de este nuevo mecanismo fue en noviembre de 2014, 12 
meses después de la entrada en vigor del Reglamento del mecanismo único de supervisión, por 
el que se crea el supervisor único.
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CONSTITUTIONAL-ADMINISTRATIVE

THE SINGLE SUPERVISORY MECHANISM, THE CHALLENGE IN 
THE EU TO AVOID THE FINANCIAL CRISIS?

Abstract

One of the consequences of the financial crisis in recent years has been the creation of a new 
structure in the European Union in the field of banking supervision. The supervision of credit 
institutions in the European Union currently doesn't remain at a national level. The European 
Union has implemented a single supervisory mechanism in order to ensure the safety and sound-
ness of the European banking union and to increase financial integration and stability in Europe. 
Through this mechanism, the European Central Bank will assume new responsibilities for the 
direct supervision of most significant credit institutions in European Union and will work closely 
with the national competent authorities to supervise all other credit institutions under the overall 
oversight of the European Central Bank. The new mechanism entered into force in November 
2014, 12 months after the single supervisory mechanism regulation creating the supervisor. 
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INTRODUCCIÓN

El modelo de supervisión bancaria gestado en la Unión Europea (UE) pretende dar respuesta 
a la crisis financiera y a los constantes requerimientos de comunitarización del sector bancario.

La crisis dejó ver la deficiencia del modelo regulador estatal, el mimo con que el poder su-
pervisor trataba a las entidades de crédito pese a su trascendencia para el buen funcionamiento 
de la economía, así como la progresiva internacionalización de la empresa bancaria. Era nece-
saria la reestructuración del sector así como la desaparición de pequeños bancos y cajas, inca-
paces de competir en un mercado internacionalizado. Como se dice en la exposición de motivos 
de la Ley 10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de cré-
dito, «la nueva regulación que incorpora esta Ley viene impulsada por dos poderosas corrientes. 
Una es la evolución internacional del derecho bancario y la otra es la constatación que la crisis 
financiera ha dejado sobre la necesidad de mejorar la calidad de la regulación prudencial de enti-
dades de crédito. En efecto, uno de los cambios más sustanciales que se ha producido en el mer-
cado financiero en las últimas décadas tiene que ver con la completa internacionalización de esta 
actividad, en paralelo, pero también a la vanguardia, del fenómeno de mayor alcance de globali-
zación económica. Este hecho ha tenido importantes repercusiones en el ámbito normativo pues, 
al tiempo que se aplicaban los sistemas de supervisión y regulación a escala nacional, el negocio 
bancario se hacía global y se constataba la necesidad de adoptar una perspectiva regulatoria su-
pranacional. Por ello, se pretende ahora armonizar los requisitos prudenciales de la normativa de 
solvencia a escala global, evitando indeseables arbitrajes regulatorios entre diferentes jurisdic-
ciones y, al tiempo, mejorar las herramientas de cooperación internacional entre supervisores».

En esta aproximación al proceso de comunitarización del sistema de supervisión bancario 
partiremos de unas nociones previas sobre la configuración del sistema financiero (un sistema 
regulado en el que juega un papel decisivo el órgano supervisor, alejado de la estructura em-
presarial propia del modelo de libre mercado) que explican la supervisión, para, seguidamente, 
aludir a las causas de la crisis financiera y su incidencia en el modelo de regulación, marcada-
mente estatista pese al nivel alcanzado en el ámbito integrado europeo. Tras esa panorámica, se 
analiza el mecanismo único de supervisión (MUS) y el alcance de la comunitarización. Todo 
ello dividido en los correspondientes apartados que finalizan con un cuadro ilustrativo del con-
tenido de cada uno de ellos.
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I.   EL SECTOR BANCARIO O LA EMPRESA FINANCIERA. CARAC-
TERÍSTICAS

1.  SECTOR INTERVENIDO

Se considera sistema financiero al conjunto de entidades que tienen por objeto suministrar 
dinero u otros medios de pago para financiar, a través de la inversión y del crédito, las activida-
des propias de los distintos agentes económicos1. 

Es un sector regulado2. En él, el Estado deja de ser un mero proveedor de bienes y servi-
cios, dado el carácter privado de la actividad bancaria, para ser un regulador y garante. El Estado 
no suele ser titular de entidades de crédito y prestador directo de servicios bancarios, sino que se 
erige en regulador y estimulador del mercado y de sus reglas. Del Estado gestor se pasa al Es-
tado regulador, que no supone una vuelta sin más al Estado liberador3 (propio de un sistema de 
mercado caracterizado por el retraimiento de la intervención del Estado en la economía). Se fijan 
de modo imperativo su capital mínimo, los límites en las relaciones crediticias con los clientes, 
los medios para captar depósitos, el tipo de obligaciones que pueden emitir y la transparencia en 
sus relaciones con los depositantes. La regulación es casi infinita y numerosos sus motivos: me-
jorar el funcionamiento mediante medidas como la armonización internacional o la defensa de la 
competencia y protección del consumidor. Otras veces, los objetivos son de política económica, 
o referidos a problemas para los que la intervención en el sector financiero es instrumental (blan-
queo de capitales y crimen organizado o delitos fiscales).

El sistema bancario es, por tanto, un sector intervenido, regulado e inspeccionado por unos 
organismos regidos por un estatuto jurídico singular: los bancos centrales nacionales (BCN) y 
las comisiones nacionales del mercado de valores de cada país, en los casos en los que cotizan 
oficialmente en las bolsas de valores. La trascendencia pública de los bienes que produce el sis-
tema bancario y su significado para la inclusión social, la coyuntura y el crecimiento económi-
cos fundamentan una intensa actividad regulatoria por parte de la Administración, convirtiendo 
en norma lo que en otros sectores son decisiones voluntarias. Unas veces con buenos resultados, 
y otras con excesos de regulación e incluso con efectos perversos4.

1 Fuertes López, M.: «El sistema financiero», en Lecciones y materiales para el estudio de Derecho administrativo, 
tomo VII, Los sectores regulados, Iustel, 2009, págs. 157 y ss. 

2 En la redacción de este apartado seguimos a Recarte, A.: «Nuestras dos crisis», accesible en http://www.libertaddi-
gital.com/opinion/alberto-recarte/nuestras-dos-crisis-44771/, consultado el 3 de marzo de 2014. 

3 Fuertes López, M.:  «El sistema financiero...», op. cit., págs. 157 y ss. 
4 Quintás Seoane, R.: «La gestión del riesgo normativo en el sistema financiero», Revista Galega de Economía, vol. 

16, núm. extraordinario, 2007, documento pdf, accesible en http://www.usc.es/econo/RGE/Vol16_ex/Castelan/art4c.
pdf, consultado el 29 de marzo 2014, pág. 2.
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2.  EL SECTOR FINANCIERO COMO OLIGOPOLIO

En el sistema financiero no puede entrar y competir cualquiera. Como dice Recarte5, es un oli-
gopolio, en el que solo compiten las entidades financieras que decida la autoridad monetaria, el Banco 
de España (BDE), autónomo en materia de supervisión y una simple delegación territorial del Banco 
Central Europeo (BCE) en el ámbito monetario. El oligopolio se manifiesta cuando se conceden nume-
rosos créditos: las entidades compiten por captar clientes con economías de escala mediante tipos de 
interés inferiores a los «tipo de interés natural». Y en el caso de España, como sostiene el autor citado6, 
en la banca retail o banca al por menor, ya que los competidores saben que, en el caso de riesgos sis-
témicos (que afectan a todo el sector), solo los que tengan un mayor volumen de negocios tienen más 
garantías de supervivencia. Además, como sector intervenido, las entidades compiten sabiendo que 
existe un organismo garante del sector, un banco central con una responsabilidad mayor que cualquier 
otra autoridad reguladora. El BDE no puede permitir que se desmorone todo el sistema, puede permitir 
quiebras selectivas, de pequeñas entidades de crédito, pero que no supongan un elevado porcentaje de la 
oferta monetaria, y nunca todas a la vez. Por eso, por ejemplo, cualquier depositante en un banco o caja 
de la Unión Monetaria (UM) tiene un seguro, instrumentado a través de los correspondientes Fondos 
de Garantía de Depósitos, que le cubre sus pérdidas si el banco en el que tiene depositados sus ahorros 
quebrara, con hasta 100.000 euros por titular y entidad (art. 10 del Real Decreto-Ley 16/2011, de 14 
de octubre, por el que se crea el Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito). Es más, 
en la práctica, no se permite que ningún depositante pierda nada de lo que ha prestado a los bancos.

Figura. 1.  Esquema resumen del apartado I

5 Recarte, A.: «Nuestras dos crisis», pág. web cit. 
6 Véase nota anterior.

Economía  
de escala

Normas imperativas (capital mínimo, tipo de obligaciones, etc.)

Créditos a intereses inferiores al tipo de interés natural

Entidades que asumen más riesgo

Bancos centrales

+ volumen de negocios
=

+ posibilidad de supervivencia

CNMV

Solo entidades autorizadas por el BC

Competencia con garantía de un BC que no permite que se desmorone el sistema

SECTOR 
FINANCIERO

Sector regulado

Oligopolio

Estado como regulador y estimulador del mercado

Fuente:  Elaboración propia. 
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II.   LA «REGULACIÓN» O SUPERVISIÓN DE LAS ENTIDADES DE CRÉDITO

1.  JUSTIFICACIÓN DE LA INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA

Lo que caracteriza a las entidades de crédito, conforme a la definición del artículo 1 de la 
Ley  10/2014, de 26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito7, no 
es el préstamo de dinero, que puede llevar a cabo cualquier empresa. Lo que singulariza a las en-
tidades de crédito es que captan depósitos del público y conceden crédito sobre la base de estos 
depósitos de terceros. Las entidades bancarias son meros intermediarios entre los depositantes 
(acreedores) y los prestatarios (deudores).

Las operaciones bancarias o el crédito son pieza clave en el desarrollo económico y social. 
Se precisa, por ello, un funcionamiento eficaz y coordinado de las entidades que componen el 
sistema crediticio. Además, estas entidades están fuertemente apalancadas8 como consecuencia 
de que captan dinero de los depositantes a corto plazo para prestarlo a un mayor plazo y requie-
ren de la confianza de los depositantes, pues una retirada masiva de depósitos haría peligrar su 
continuidad, aun siendo solventes9. Es imprescindible asegurar unas mínimas garantías a los de-
positantes, pues la quiebra de un banco no solo tendrá consecuencias estrictamente privadas, sino 
que puede provocar una crisis o pánico bancario (retirada masiva de fondos de todas las entidades 
por desconfianza no solo en la entidad, sino en el sistema en general)10. Como indicara la expo-
sición de motivos de la derogada Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre Disciplina e Intervención de 
las Entidades de Crédito (anterior cuerpo legal de regulación prudencial bancaria): «Las entidades 
financieras captan recursos financieros entre un público muy amplio, carente en la mayor parte 
de los casos de los datos y conocimientos necesarios para proceder a una evaluación propia de la 
solvencia de aquellas. La regulación y supervisión públicas aspiran a paliar los efectos de esa ca-
rencia, y facilitan la confianza en las entidades, una condición imprescindible para su desarrollo 
y buen funcionamiento, esencial no solo para los depositantes de fondos, sino para el conjunto de 
la economía, dada la posición central que reúnen todas entidades en los mecanismos de pago». 

Además, la sofisticación de los productos financieros, la proliferación de nuevos y com-
plejos instrumentos y la existencia de numerosos factores influyentes en la gestión diaria (sol-

7 Según el artículo 1.1 de dicha ley, «son entidades de crédito las empresas autorizadas cuya actividad consiste en re-
cibir del público depósitos u otros fondos reembolsables y en conceder créditos por cuenta propia». En el punto 2 
de ese precepto se conceptúan entidades de crédito: a) El Instituto de Crédito Oficial, b) Los bancos, c) Las cajas de 
ahorros y la Confederación Española de Cajas de Ahorros, d) Las cooperativas de crédito.

8 Una empresa está apalancada cuando utiliza deuda para comprar activos o financiar una operación.
9 «Modelo de supervisión del Banco de España», de 30 de junio 2011, documento pdf, accesible en http://www.bde.es/f/

webbde/COM/Supervision/regulacion/ficheros/es/modelo_de_supervision.pdf, consultado el 29 de marzo de 2014, pág.11.
10 Padrós Reig, C.: «La relevancia de la culpa in vigilando en la regulación y supervisión financiera y bancaria», 2012, 

Revista de Derecho Bancario y Bursátil, núm. 128/2012, pág. 9.
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vencia de las partes, tipos de interés y de cambio, vencimiento de las operaciones, legislación 
aplicable, estrategias y políticas, etc.) suponen una serie de riesgos que, junto a la naturale-
za apalancada del negocio bancario (los quebrantos en un porcentaje reducido de sus activos 
pueden entrañar impactos muy significativos sobre sus recursos propios y, en consecuencia, 
sobre su solvencia), hacen necesarias la regulación y la supervisión prudencial que garanticen 
la confianza en el sistema.

La supervisión de entidades de crédito, que se manifiesta esencialmente a través de la suje-
ción de las entidades financieras a un régimen especial de supervisión administrativa mucho más 
intenso que en cualquier otro sector económico, encuentra su justificación, por tanto, en el papel 
fundamental que la actividad del sector bancario (desarrollada esencialmente sobre la base de la 
confianza de los depositantes) desempeña para el buen funcionamiento de la economía, a través 
de la concesión de créditos y la gestión de las transacciones de pagos11. 

2.   LA SUPERVISIÓN PRUDENCIAL COMO PRINCIPAL MEDIDA INTER-
VENCIONISTA

La principal medida interventora consiste en una supervisión administrativa, definida 
por García Alcorta12 como «una actividad de la Administración limitativa de la libertad 
de los administrados, mediante la cual se pretende garantizar que los sujetos privados o pú-
blicos que actúan en régimen de Derecho privado, que operan en un concreto sector o desa-
rrollan una actividad, se ajusten, en su actuación, a lo establecido en la ordenación de dicho 
sector o actividad».

En el ámbito bancario, la supervisión consiste en la intervención administrativa en la activi-
dad de las entidades de crédito para controlar que esa actividad y los sujetos que la llevan a cabo 
se ajustan a los mandatos, requisitos y prohibiciones establecidos legalmente para garantizar el 
correcto funcionamiento del sector y, con ello, la estabilidad del sistema financiero del Estado13. 

11 Según García Alcorta, J.: «Observaciones en torno al mecanismo único de supervisión bancaria en la Unión Europea», 
dococumento pdf, accesible en http://www.uria.com/documentos/publicaciones/3803/documento/art03.pdf?id=4601, 
consultado el 30 de enero de 2014, pág. 2, ese papel ha sido recordado por la CE en su «Commission Staff working 
document. Impact assessment», doc. SWD, 166 final, Bruselas, 6 de junio de 2012, que acompaña a la Propuesta de 
Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo, elaborada por la Comisión, para establecer un marco para el rescate 
y resolución de entidades de crédito y empresas de inversión. Asimismo, el preámbulo de la Ley 9/2012, de 14 de no-
viembre, de Reestructuración y Resolución de Entidades de Crédito, recoge ese papel clave en la economía de estas 
entidades, pues facilitan la circulación del crédito al resto de sectores de actividad productiva y a los ciudadanos. 

12 García Alcorta, J.: «Observaciones en torno al mecanismo...», op. cit., pág. 2
13 Izquierdo Carrasco, M.: «La supervisión pública de las entidades bancarias», en La regulación económica. En es-

pecial, la regulación bancaria, págs. 167 a 222. 
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La esencia de la supervisión bancaria es la de controlar el cumplimiento de una normativa cuyo 
fin es garantizar la solvencia, la estabilidad y la confianza en el sistema financiero. Alcanza a la 
contabilidad de las entidades de crédito y a la evitación de los riesgos (sistémicos) que pueden 
ocasionar con su actividad, es decir, evitar que esos riesgos no degeneren en siniestros (de ahí 
que se denomine supervisión «prudencial»)14. Evitar quiebras bancarias no debería ser un obje-
tivo de la supervisión bancaria, sino reducir la probabilidad de quiebra de un banco y su impac-
to; entre otros medios, colaborando con las autoridades de resolución, de modo que la eventual 
quiebra se produjera de forma ordenada. 

La supervisión comprendería cuatro funciones: a) la potestad autorizadora (control previo 
de la actividad); b) las facultades de vigilancia e inspección (seguimiento de la actividad); c) 
la posibilidad correctora de imponer a los sujetos supervisados mandatos imperativos; y d) el 
control represivo mediante el ejercicio de la potestad sancionadora15. En este sentido, el Co-
mité de Supervisión Bancaria de Basilea16 establece como primer principio básico para una 
supervisión eficaz que el ordenamiento jurídico confiera a las autoridades supervisoras «las 
potestades legales necesarias para autorizar bancos, realizar una supervisión continua, asegu-
rar el cumplimiento de la ley y adoptar las oportunas medidas correctivas en materia de segu-
ridad y solvencia bancaria»17. 

14 Jiménez Blanco, A. «La función inspectora en el ámbito financiero (La supervisión de las entidades de crédito)», 9 de 
enero de 2013, documento pdf, accesible en http://www.aepda.es/AEPDAAdjunto-531-Ponencia-Prof-Jimenez-Blanco.
aspx, consultado el 29 de marzo de 2014, pág. 3

15 Llewellyn distingue igualmente entre: a) la actividad de protección del inversor, centrada en la elaboración y ejecu-
ción de las normas de gestión de las entidades y sus obligaciones de información; b) la supervisión microprudencial, 
o inspecciones in situ y a distancia de la solidez y solvencia de entidades individuales, a fin de proteger a los depo-
sitantes y a otros acreedores individuales; c) el análisis macroprudencial, o actividades destinadas a vigilar el riesgo 
sistémico y a identificar las amenazas potenciales a la estabilidad derivadas de la situación macroeconómica, o bien 
de la evolución de los mercados financieros y de la infraestructura de los mercados; y, por último, d) la garantía de 
la competencia en el sistema financiero. Vid., Llewellyn, Institutional structure of financial regulation and super-
vision: the basic issues, documento presentado en el Seminario del Banco Mundial Aligning Supervisory Structures 
with Country Needs, Washington DC, 6 y 7 de junio de 2006, págs. 14 y 15, citado por García Alcorta, J.: «Ob-
servaciones en torno al mecanismo...», op. cit., pág. 15

16 Comité de Supervisión Bancaria de Basilea: «Principios básicos para una supervisión bancaria eficaz», septiembre de 
2012, dococumento pdf, accesible en http://www.bis.org/publ/bcbs230_es.pdf, pág. 10.

17 El primer principio básico promueve la seguridad, la estabilidad y la solvencia del sistema bancario como objetivo 
principal de la supervisión bancaria. Comparte, pues, este objetivo con otros instrumentos orientados al mismo fin, 
tales como la regulación dirigida a limitar los riesgos de las entidades de crédito, los sistemas de garantía de depósi-
tos, la función asumida por el banco central de prestamista en última instancia de las entidades de crédito con dificul-
tades de liquidez, o el apoyo financiero prestado por las autoridades públicas a entidades en situación de insolvencia. 
También podrán atribuirse otras competencias al supervisor bancario siempre y cuando no entren en conflicto con 
este objetivo principal.
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Figura 2.  Esquema resumen del apartado II

Depositantes/acreedores

Depósitos Créditos/descuentos

Garantía solvencia, estabilidad, confianza

Supervisión administrativa: control de la 
sujeción de las actividades de las entida-
des a las normas de dicho sector.

1. Potestad autorizatoria (control previo).
2. Vigilancia e inspección (seguimiento).
3. Mandatos imperativos.
4. Control represivo.

Prestatarios/deudores

Supervisión contabilidad  +  Supervisión riegos sistémicos

1. Apalancamiento: captan a C/P para prestarlo a L/P. Retirada masiva de depósitos hará peligrar su continuidad.
2. Confianza depositantes. Captación de recursos de un público a veces sin datos y conocimientos suficientes.
3. Influencia en el desarrollo económico y social.
4. Nuevos instrumentos financieros e innovaciones tecnológicas.
5. Necesidad de garantías mínimas a los depositantes.

NECESARIA SUPERVISIÓN PRUDENCIAL

ENTIDADES BANCARIAS 
(art. 1.1 RDL 1298/1986)

Fuente:  Elaboración propia.

III.   LA SUPERVISIÓN BANCARIA EN LA UE. RELEVANCIA INICIAL DE 
LOS BANCOS CENTRALES DE LOS ESTADOS MIEMBROS

1.   ATRIBUCIÓN INICIAL DE LA SUPERVISIÓN A LOS ESTADOS MIEM-
BROS. EL BDE COMO ENCARGADO DE LA SUPERVISIÓN BANCARIA

En el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE)18, los estatutos del Sistema 
Europeo de Bancos Centrales (SEBC)19 y en los del BCE la supervisión de entidades de crédi-

18 La versión consolidada del TFUE puede ser consultada en DOUE, C 326, págs. 47 a 201
19 La Ley 13/1994 consagra en su artículo 1.3 la integración del BDE en el SEBC, junto con los otros bancos centrales 

europeos de los países de la UE y el BCE, que estará sometido a las disposiciones del Tratado de la Comunidad Eu-
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to en la Unión Económica y Monetaria (UEM) era una responsabilidad atribuida a los Estados 
miembros. El artículo 127.5 del TFUE limita las funciones del Eurosistema20 a las de contribuir 
«a la buena gestión de las políticas que lleven a cabo las autoridades competentes con respecto 
a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y a la estabilidad del sistema financiero». 

Estos textos no contemplan el órgano o institución estatal encargado de la supervisión, 
quedando al arbitrio de los Estados determinarlo. Cada Estado presenta un diferente diseño 
institucional de la supervisión financiera. Unos, como España, atribuyen la función de super-
visión a su banco central, mientras que otros han creado autoridades públicas, separadas del 
banco central, específicas para la supervisión (como la Financial Services Authority constitui-
da en el Reino Unido en 1997 o la Bundesanstalt für Finanzdienstleistungsaufsicht creada en 
Alemania en 2002).

En España se optó por atribuir la función de supervisión bancaria a su banco central, el 
Banco de España21. La disposición adicional decimonovena de la Ley de Régimen jurídico del 
Banco de España de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
(vigencia desde el 2 de octubre de 2016) dispone que el Banco de España en su condición de 
banco central nacional se regirá, en primer término, por lo dispuesto en el TFUE, los Estatutos 
del SEBC y del BCE, el Reglamento (UE) n.º 1024/2013 del Consejo, de 15 de octubre de 2013 
y la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del Banco de España. En lo no previsto en las re-
feridas normas y en cuanto sea compatible con su naturaleza y funciones será de aplicación lo 
previsto en la presente ley.

Pues bien, el artículo 7.6 de la Ley 13/1994, de 1 de junio, de autonomía del BDE, modificada 
por la Ley de 28 de abril de 1998 para acomodar su régimen jurídico a las exigencias del Derecho 
comunitario, establece que «el Banco de España deberá supervisar, conforme a las disposiciones vi-
gentes, la solvencia, actuación y cumplimiento de la normativa específica de las entidades de crédito, 
y de cualesquiera otras entidades y mercados financieros cuya supervisión le haya sido atribuida...»22.

ropea y a los estatutos del SEBC. En el ejercicio de las funciones que se deriven de su condición de parte integrante 
del SEBC, el BDE se ajusta a las orientaciones e instrucciones emanadas del BCE en virtud de dichas disposiciones.

20 El Eurosistema, formado por el BCE y los BCN de los Estados miembros cuya moneda es el euro, constituye la auto-
ridad monetaria de la zona del euro cuyo objetivo primordial es mantener la estabilidad de precios. Asimismo, como 
destacada autoridad financiera, dirige sus esfuerzos a preservar la estabilidad financiera y a promover la integración 
financiera europea.

21 El BDE nació en 1782 como banco de capital privado, durante el reinado de Carlos III, cuando se funda el Banco 
de San Carlos, con el privilegio de emitir billetes. Fue nacionalizado en 1962, mediante el DL de 7 de junio de 1962 
sobre Nacionalización y Reorganización del BDE, momento en el que el Estado se hizo con las acciones que todavía 
estaban en manos de particulares. Desde entonces se configuró como un auténtico banco central, responsable de la 
regulación y supervisión del sistema financiero español.

22 Esta ley define al BDE como una «entidad de Derecho público con personalidad jurídica propia y plena capacidad 
pública y privada y que actúa en cumplimiento de sus funciones con autonomía respecto de la Administración esta-
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Los artículos 50 y siguientes de la Ley 10/2014, de ordenación, supervisión y solvencia de 
entidades de crédito, atribuyen al BDE la supervisión de las entidades de crédito y de las demás 
entidades previstas en el artículo 56, para garantizar el cumplimiento de la normativa de orde-
nación y disciplina, la supervisión de los sistemas, estrategias, procedimientos o mecanismos de 
cualquier tipo, aplicados por las entidades de crédito para dar cumplimiento a la normativa de 
ordenación y disciplina y la supervisión de los riesgos a los cuales están o pueden estar expuestas 
las entidades. La supervisión del cumplimiento por parte de las entidades de crédito de las nor-
mas sobre idoneidad, remuneraciones y responsabilidad en la gestión de riesgos, así como de las 
demás normas sobre gobierno corporativo. En los artículos 61 y siguientes se establece que en el 
ejercicio de sus funciones de supervisión de las entidades de crédito, el BDE colaborará con las 
autoridades que tengan encomendadas funciones semejantes en otros países, así como en el ejer-
cicio de la supervisión de los grupos consolidables de entidades de crédito, que colaborará con 
las autoridades supervisoras de la UE.

El BDE, por tanto, además de dirigir la política monetaria, desempeña la función de super-
visión bancaria para lograr el buen funcionamiento y la estabilidad del sistema financiero espa-
ñol. Y, tras su integración el 1 de enero de 1999 en el SEBC, combina sus funciones como banco 
central con las propias de miembro del SEBC: definir y ejecutar la política monetaria de la zona 
euro o promover el buen funcionamiento de los sistemas de pago (que incluye operaciones de 
provisión urgente de liquidez a las entidades). 

2.   SOBRE LA CONVENIENCIA DE LA ASUNCIÓN DE LA SUPERVISIÓN 
POR EL BANCO CENTRAL NACIONAL

No es cuestión pacífica que se encomiende a un mismo ente las funciones de política mo-
netaria y de supervisión de las entidades de crédito. Se justifica la atribución al banco central na-
cional de funciones de supervisión en la existencia de sinergias entre las funciones propias del 
banco central nacional relativas a la política monetaria y el funcionamiento de los sistemas de 
pagos y las de supervisión bancaria. Así, la acumulación de todas estas funciones permitiría al 
banco central nacional obtener información sobre las necesidades de liquidez del mercado y co-
nocer información relativa a las prácticas bancarias, especialmente importante en situaciones de 
crisis, pues podrá valorar con mayor precisión si las entidades en dificultades están experimen-
tando una situación de falta de liquidez o de insolvencia. Por otro lado, el banco central nacional 
puede proporcionar liquidez a las entidades mediante operaciones de mercado, complementan-
do las funciones de supervisión, especialmente en la gestión de una crisis financiera. En sentido 
contrario, se afirma que la asunción por el banco central de funciones de supervisión y de política 
monetaria puede ocasionar en su seno un conflicto de intereses derivado de la incompatibilidad 

tal». En principio, el BDE actuará conforme al Derecho privado, salvo en el ejercicio de sus potestades y funciones 
públicas, que, por su naturaleza administrativa, deben acomodarse al Derecho público. 
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entre ellas, incompatibilidad que puede tener su origen, por ejemplo, en la inflación. La estabili-
dad del valor interno de la moneda (fenómeno esencialmente monetario) debe ser el primer obje-
tivo de política monetaria del banco central nacional. Asumiendo la supervisión, podrían surgir 
situaciones en que el banco central dirigiera su política monetaria a la salvaguarda de entidades 
de crédito con falta de liquidez, en lugar de atender al mantenimiento de la estabilidad de precios. 
Por otro lado, la atribución de funciones de dirección de la política monetaria y de supervisión 
bancaria en un organismo autónomo e independiente podría suponer una excesiva concentración 
de poder, además de las dudas y recelos que se suscitan sobre la legitimidad democrática y la 
rendición de cuentas de un organismo con semejantes poderes, potencialmente limitadores del 
ejercicio de derechos como la libertad de empresa y el derecho de propiedad. Además, las enti-
dades supervisadas actuarían asumiendo un mayor número de riesgos sabiendo que cuentan con 
la protección del banco central, que busca evitar la inestabilidad financiera23. 

El BCE defiende la intervención de los bancos centrales en la supervisión bancaria. En el 
ejercicio de su función consultiva, ha declarado que los banco centrales nacionales, dada su im-
portancia en el sistema financiero de cada Estado, han participado siempre en la supervisión ban-
caria y que «un marco institucional en el que las competencias del Eurosistema sobre la política 
monetaria de la zona del euro se presenten aunadas con responsabilidades supervisoras de gran 
amplitud atribuidas a los bancos centrales nacionales en el ámbito de los mercados nacionales, y 
con una cooperación reforzada a escala del conjunto de la zona parecería una solución apropiada 
para hacer frente a las transformaciones derivadas de la introducción del euro»24.

23 Pareja i Lozano, en relación con el sistema norteamericano, resume los argumentos contrarios a la concentración 
de las funciones de supervisión bancaria en la autoridad monetaria en: la inconveniencia de atribuir esas funcio-
nes a una agencia con un régimen de independencia casi absoluto; excesiva concentración de poder y de posición 
preeminente frente a las entidades de crédito; incompatibilidad que en algún momento pudiera darse entre fun-
ciones de política monetaria y supervisión financiera. También puede encontrarse una síntesis de los argumentos 
a favor (las sinergias informativas entre supervisión y funciones fundamentales de banca central; el enfoque cen-
trado en el riesgo sistémico; y la independencia y competencia técnica) y en contra (a los comentados, se añade el 
de la tendencia hacia la concentración y la difuminación de las fronteras entre los productos y los intermediarios 
financieros) en el documento publicado por el BCE, «El papel de los Bancos Centrales en la supervisión pruden-
cial» y donde se concluye que «la experiencia de que se dispone sobre su funcionamiento, tanto en la zona del 
euro como en Estados Unidos, demuestra que los bancos centrales desempeñan las funciones supervisoras con 
eficacia» (pág. 8).

24 BCE: «El papel de los bancos centrales en la supervisión prudencial», 2001, documento pdf, accesible en http://
www.bde.es/f/webbde/Secciones/Publicaciones/PublicacionesBCE/OtrosDocumentosPublicados/01/Fic/rolencb.
pdf, pág. 8. 
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Figura. 3.  Organigrama del BDE
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Fuente:  BDE y elaboración propia. 

IV.  DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS EN RELACIÓN CON LA SUPER-
VISIÓN

El Derecho de la UE, adoptado en Maastricht, atribuía la supervisión a los Estados miem-
bros, reservando a la autoridad monetaria europea un papel menor, a pesar de que las propuestas 
normativas elaboradas para el diseño de la UEM en 1992 pretendían que el BCE se encargara de 
la coordinación de la supervisión o, incluso, de la formulación de normas sobre supervisión. Así, 
el Informe Delors, de 17 de abril de 1989, diseñaba un plan detallado para la creación de la UEM 
y preveía que el SEBC participara en la coordinación de las políticas de supervisión en la UEM25.

25 Cfr. Comité para el estudio de la UEM en la CE, «Rapport sur l´Union Économique et Monétaire dans la Commun-
auté Européenne», Europe Documents, núms. 1.550-1.551, 20 de abril de 1989, punto 32, citado por García Alcor-
ta, J.: «Observaciones en torno al ...», op. cit., pág. 6
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El BCE, desde la entrada del euro, no ha desarrollado funciones sustanciales de supervisión, 
quedando las funciones del Eurosistema limitadas a las de contribuir a la buena gestión de las políti-
cas desarrolladas por los Estados miembros (art. 127.5 TFUE) y a las de asesoramiento al Consejo, 
a la Comisión y a los Estados miembros sobre el alcance y la aplicación de la legislación de la UE 
relativa a la supervisión (art. 25.1 TFUE). En consecuencia, y hasta la introducción del mecanismo 
único de supervisión, las funciones de las autoridades de la UE y los Estados miembros en relación 
con la regulación y supervisión del sistema financiero quedaban distribuidas del siguiente modo: 

a) Los Estados miembros y la UE compartían la responsabilidad de la potestad de au-
torización, de control de las entidades de crédito y de la constitución de sistemas 
de garantías de depósitos, regulado esencialmente a través de directivas26. Ahora 
bien, el BCE solo tiene en estos ámbitos un papel puramente consultivo.

b) La supervisión de entidades de crédito era atribuida esencialmente a los Estados 
miembros. Además, a tenor del artículo 14.4 de los estatutos del SEBC y del BCE, 
los bancos centrales nacionales podrían ejercer funciones diferentes de las previstas 
en los estatutos, de modo que podrían desempeñar sus tareas propias como integran-
tes del Eurosistema y, a su vez, funciones atribuidas por sus respectivas legislaciones 
nacionales, como pueda ser la de supervisión de las entidades de crédito. Los esta-
tutos permitían el «desdoblamiento funcional» de los bancos centrales nacionales27.

c) Finalmente, la gestión de las crisis financieras sería una competencia de los Esta-
dos miembros, si bien el Eurosistema ejercería funciones de dirección y ejecución 
de la política monetaria. De este modo, para evitar efectos sistémicos derivados de 
un contagio a través de otras instituciones financieras, a nivel nacional se llevará a 
cabo el apoyo a entidades financieras solventes con problemas de liquidez mediante 
fondos públicos (sin perjuicio de su sometimiento a las normas europeas relativas a 
la competencia y las ayudas de Estado), mientras que la asistencia urgente, durante 
una crisis general de liquidez, a entidades con problemas puntuales de liquidez se 
articula a través del Eurosistema.

En consecuencia, en la práctica, el BCE se ha limitado a llevar a cabo la evaluación de la 
estabilidad del sistema financiero globalmente, no de entidades; asesorar sobre la regulación y la 
supervisión financieras, promover mecanismos de gestión de las crisis y la cooperación entre los 
bancos nacionales y las autoridades supervisoras de la UE.

26 En particular, la Directiva 2006/48/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de junio de 2006, relativa al ac-
ceso a la actividad de las entidades de crédito y a su ejercicio; la Directiva 2006/49/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 14 de junio de 2006, sobre la adecuación del capital de las empresas de inversión y las entidades de cré-
dito; la Directiva 2002/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 16 de diciembre de 2002, relativa a la super-
visión adicional de las entidades de crédito; o la Directiva 94/19/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 30 de 
mayo de 1994, relativa a los sistemas de garantía de depósitos.

27 Zilioli y Selmayr: «The European Central Bank, its System and its Law», Yearbook of European Law, 1999/2000, 
citado por García Alcorta, J., «Observaciones...», op. cit., pág. 7.
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Tabla 1.  Resumen del apartado IV

Bancos centrales nacionales BCE

Potestad  
autorizatoria y  
constitución de  

garantías 
 de depósitos

Responsabilidad compartida. BCE papel consultivo. 
Directiva 2006/48/CE, relativa al acceso a la actividad de las entidades de crédi-
to y a su ejercicio; 
Directiva 2006/49/CE sobre la adecuación del capital de las empresas de inversión 
y las entidades de crédito; 
Directiva 2002/87/CE, relativa a la supervisión adicional de las entidades de crédito; 
Directiva 94/19/CE, relativa a los sistemas de garantía de depósitos.

Supervisión  
entidades  
de crédito

Competencia atribuida a los Esta-
dos miembros.
«Desdoblamiento funcional» de los 
bancos centrales nacionales.

Asesoramiento al Consejo, a la Comisión 
y a los supervisores nacionales sobre el al-
cance de la normativa de la UE en materia 
de supervisión. 

Gestión de crisis 
 financieras

Competencia atribuida a los Esta-
dos miembros. 
Apoyo a entidades financieras sol-
ventes con problemas de liquidez.

Competencia de dirección y ejecución de 
la política monetaria. 
Asistencia urgente durante una crisis ge-
neral de liquidez a entidades con proble-
mas puntuales de liquidez. 

V.   CRISIS DEL MECANISMO DE SUPERVISIÓN NACIONAL. PÉRDIDA 
DE PROTAGONISMO DEL ESTADO

1.   CRISIS FINANCIERA: SOBREENDEUDAMIENTO, DESREGULACIÓN Y 
DEFICIENTE EVALUACIÓN DEL RIESGO

La moneda única y el mercado único promovieron el crecimiento del sector bancario co-
munitario, pero también la necesidad de su reestructuración. La supervisión, sin embargo, seguía 
anclada en el modelo estatal.

La crisis financiera internacional, iniciada en el verano de 2007, puso de relieve las limitaciones 
del modelo de supervisión estatal, que no detectó el volumen real de los riesgos asumidos por las 
entidades de crédito y que no disponía de los elementos necesarios para reaccionar de forma eficaz 
frente a las dificultades de las entidades, especialmente cuando existían elementos transfronterizos28.  

28 Uría Fernández, F.: «Supervisión bancaria europea... y sin embargo, se mueve», accesible en http://www.fef.es/new/
index.php?option=com_k2&view=item&task=download&id=809_049b0b9f6095863ff1e52111b6c90c89&Itemid=14, 
pág. 1, consultado el 20 de enero de 2014
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Según ha destacado Pampillón29, los signos más evidentes de la crisis (financiera) eran: un en-
deudamiento de los agentes económicos, una inadecuada evaluación y gestión de los riesgos y una 
defectuosa regulación y supervisión bancaria. La etapa de liquidez y financiación barata generó in-
centivos para hacer atractiva la inversión en activos reales (en España, los activos inmobiliarios), 
alimentando, así, un aumento de los precios30 y una burbuja financiera, con un sobreendeudamiento 
de familias y empresas. Las entidades de crédito (particularmente, las cajas de ahorros) no realiza-
ron una adecuada evaluación y gestión de los riesgos, y, contagiados por la euforia de la burbuja 
inmobiliaria, concentraron un 60 % de su crédito en el sector inmobiliario. Ante la imposibilidad 
de captar la financiación en el interior para atender la creciente demanda de los agentes naciona-
les, acudieron a la financiación exterior, elevando su apalancamiento, surgiendo una dependencia 
importante de esa fuente y la captación de recursos de elevado coste frente a los más baratos de-
pósitos tradicionales. Todo ello, además, fue llevado a cabo en un entorno de «desregulación»31 
por la creencia de los Estados en la capacidad de los mercados para regularse. 

La demanda de crédito era satisfecha por los intermediarios financieros, esencialmente ban-
cos comerciales, pidiendo prestado a su vez, basando su negocio en el diferencial de intereses al 
que piden prestado y al que prestan. Al mismo tiempo elevaban su apalancamiento en los propios 
derivados financieros (cuya principal cualidad es que su valor de cotización se basa en el precio de 
otro activo) que estaban creando hasta niveles excesivos, en parte por la desregulación de la banca 
de inversión32. En general, esto hace que deban ofrecer garantías a quienes piden prestado, y asu-
mir algún riesgo en los créditos que conceden. El modo más sencillo de lograrlo consiste en pedir 
prestado a corto plazo y prestar a largo plazo. La mayor liquidez permite acceder a un tipo de inte-
rés más bajo en los préstamos recibidos; por el contrario, el mayor plazo al que prestan implica una 
menor liquidez y un mayor riesgo para la devolución del préstamos, y ambos efectos hace que el 
tipo de interés a largo plazo sea más elevado. La actividad bancaria es inherentemente arriesgada.

La crisis trajo también falta de confianza en los mercados financieros, que dejaron de operar, 
y al llegar el vencimiento de los préstamos, muchas entidades de crédito tuvieron que enfrentarse 
a problemas de falta de liquidez, lo que supuso una importante reducción del crédito a empresas y 
familias. A finales de 2008 se calculaban unas pérdidas implícitas en la cartera crediticia de ban-

29 Pampillón Fernández, R.: «Reflexiones sobre el sistema financiero español del futuro», documento pdf, accesible 
en http://www.extoikos.es/n8/pdf/2.pdf, consultado el 29 de marzo de 2014.

30 El ahorro barato incentiva la adquisición de viviendas; como la oferta de estas no puede ajustarse a corto plazo, la 
mayor demanda eleva su precio. 

31 Novales Cinca, A.: «Política monetaria antes y después de la crisis financiera», marzo de 2010, documento pdf, accesible 
en https://www.ucm.es/data/cont/docs/518-2013-11-15-Crisis.pdf, consultado el 25 de marzo de 2014, según el cual ese 
entorno desregulador permitió: a) una agresiva comercialización de hipotecas, estimulada por incentivos comerciales ex-
cesivamente centrados en los resultados a corto plazo, b) la irracional creencia por parte de los compradores y de algunas 
de las principales autoridades económicas internacionales de que los precios de las viviendas no podían descender, c) la 
comercialización de nuevos productos derivados financieros, complejos de entender proporcionando información incom-
pleta acerca de sus características, d) una evaluación del riesgo muy deficiente por parte de las agencias de calificación.

32 Novales Cinca, A.: «Política monetaria antes y después...», op. cit.
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cos y cajas superiores a los 200.000 millones de euros, una cifra mayor que el total de los fondos 
propios de todo el sistema financiero, que alcanzaban los 174.000 millones a finales de 2007. Di-
chas pérdidas no afloraron súbitamente como pasó en los Estados Unidos o el Reino Unido, sino 
que se hicieron visibles cuando los créditos concedidos, en promedio a 3 o 4 años, a las empresas 
promotoras o constructoras entraban en morosidad o en concurso de acreedores (Recarte)33. El 
exceso de capacidad de la empresa bancaria (una vez reducido drásticamente el crédito dirigido 
al sector inmobiliario) no fue paliado con otros sectores que compensaran la caída. 

Además, la crisis afloró en las cajas de ahorros problemas de gestión, gobernanza y dificul-
tad para obtener recursos propios34, sistemas perversos de retribución e incentivos a los directi-
vos ligados, en muchos casos, a crecimiento de negocio o del volumen de crédito, que ha dado 
lugar a manipulaciones de ingresos en la gestión bancaria, fraudes contables o uso de informa-
ción privilegiada por los directivos con el fin de obtener beneficios en los mercados de capitales. 

2.  MEDIDAS ADOPTADAS POR EL BDE FRENTE A LA CRISIS DEL SECTOR

Ante el panorama descrito, el BDE se vio obligado a impulsar la reconversión bancaria, dic-
tándose el 26 de junio de 2009 el Real Decreto-Ley en el que se creaba el Fondo de Reestructura-
ción Ordenada Bancaria (FROB) para recapitalizar el sector financiero, especialmente las cajas de 
ahorros, y que complementaba al Fondo de Garantía de Depósitos (FGD). (Este real decreto-ley fue 
derogado por la disposición derogatoria de la Ley 9/2012, de 14 de noviembre, de reestructuración 
y resolución de entidades de crédito). Las cifras de dinero público (solo incluyen ayudas directas) 
inyectadas oscilan entre los 61.366 millones de euros, según el BDE en su nota informativa35, y los 
1,42 billones que abarcan las inyecciones de capital, avales, garantías, facilidades crediticias, etc.

Se llevó a cabo la reestructuración de las cajas de ahorros, consistente en modificar la natu-
raleza jurídica de las mismas, convirtiéndolas mayoritariamente en bancos, y forzar las fusiones 
entre las más solventes y las que tenían mayores pérdidas, pasándose, a finales de 2010, de 45 en-
tidades a 17. En la Ley 26/2013, de 27 de diciembre, de cajas de ahorros y fundaciones bancarias, 
se destaca que fue necesaria una profunda intervención de los poderes públicos para acometer el 
saneamiento y reestructuración de buena parte de las cajas de ahorros, cuya situación financiera 

33 Recarte, A.: «La falta de solvencia del mercado financiero está en vías de solución», julio de 2011, disponible en 
http://www.libremercado.com/2011-07-12/alberto-recarte-la-falta-de-solvencia-del-sistema-financiero-esta-en-vias-
de-solucion-60346/, consultado el 29 de marzo de 2014.

34 En España el mayor desequilibrio se produce con el hundimiento de dos tercios de las cajas de ahorro. Recordemos 
que, hace unos años, solo tenían inspectores empotrados el Santander y el BBVA. Luego se amplió a La Caixa, Ban-
kia, Popular y Sabadell, provocando las críticas de los propios inspectores del BDE por el exceso de recursos desti-
nados exclusivamente a los grandes bancos, dejando de lado las cajas. 

35 Véase la «Nota informativa sobre las ayudas financieras públicas en el proceso de recapitalización del sistema ban-
cario español», documento pdf, accesible en http://www.bde.es/f/webbde/GAP/Secciones/SalaPrensa/NotasInforma-
tivas/Briefing_notes/es/notabe02-09-2013.pdf 
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llegó a comprometer gravemente el conjunto de la estabilidad financiera en España. Las dificul-
tades para garantizar la viabilidad de ciertas cajas de ahorros y sus debilidades estructurales para 
reforzar autónomamente su solvencia exigieron el esfuerzo de la sociedad española que ha inclui-
do la solicitud de asistencia financiera externa a los socios del Eurogrupo y la nacionalización de 
aquellas cajas que se encontraban en mayores dificultades de solvencia. Una vez realizado ese 
esfuerzo, la citada ley recoge el régimen jurídico futuro de las cajas de ahorros, conjugando los 
valores clásicos de las cajas de ahorros, carácter social y arraigo territorial, con las lecciones que 
los históricos acontecimientos recientes pusieron de manifiesto. 

Por el contrario, en el caso de los bancos, la reconversión, aunque les afectó, fue menor. De 
los más de 12 que existían antes de la crisis, solo quedarían 5 marcas.

La Ley 11/2015, de 18 de junio, de recuperación y resolución de entidades de crédito y em-
presas de servicios de inversión (traspone el Derecho de la UE sobre la resolución de entidades 
de crédito y empresas de servicios de inversión y deroga parcialmente la Ley 9/2012, de reestruc-
turación y resolución de entidades de crédito) responde así al enorme reto (como lo denomina su 
exposición de motivos) que acarrea llevar a cabo la resolución de una entidad de crédito de una 
manera ordenada y sin poner en juego dinero público. Se incluye en los ordenamientos jurídicos 
potestades específicas que permitan a las autoridades públicas gestionar un proceso, el de resolu-
ción de la entidad, de una manera enérgica y ágil al mismo tiempo, con respeto de los derechos 
de los accionistas y acreedores, pero partiendo del principio de que son estos, y no los ciudada-
nos con sus impuestos, quienes deben absorber las pérdidas de la resolución.

Como se explica en su exposición de motivos, los tradicionales procedimientos concursales, 
llevados a cabo en vía judicial, no son, en muchos casos, útiles para llevar a cabo la reestructura-
ción o cierre de una entidad financiera inviable. Dados su tamaño, la complejidad y singularidad 
de sus fuentes de financiación, que incluye depósitos legalmente garantizados, y su interconexión 
con otras entidades, la liquidación ordinaria de una entidad financiera difícilmente podría evitar 
daños irreparables al sistema financiero y a la economía de un país. Se hacía preciso, así, articular 
un procedimiento especial, riguroso, y flexible al tiempo, que permita a las autoridades públicas 
dotarse de poderes extraordinarios en relación con la entidad fallida y sus accionistas y acreedo-
res. Un procedimiento, en suma, que permita un seguimiento estrecho y continuado sobre la enti-
dad a resolver por parte de la autoridad de resolución, y que esté exclusivamente enfocado hacia 
el cometido de resolverla eficientemente.

De lo anterior se deriva la distinción entre la liquidación y la resolución de una entidad fi-
nanciera. En este sentido, la liquidación de una entidad financiera alude a la finalización de sus 
actividades en el marco de un proceso judicial ordinario, proceso que se dará principalmente en 
el caso de entidades que por su reducido tamaño y complejidad, sean susceptibles de ser tratadas 
bajo este régimen sin menoscabo del interés público; mientras que la resolución de una entidad 
financiera es un proceso singular, de carácter administrativo, por el que se gestionaría la inviabi-
lidad de aquellas entidades de crédito y empresas de servicios de inversión que no pueda acome-
terse mediante su liquidación concursal por razones de interés público y estabilidad financiera. 
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Se explica asimismo en la citada exposición de motivos que el segundo principio general 
es el de la necesaria separación entre funciones supervisoras y resolutorias con fin de eliminar el 
conflicto de intereses en que podría incurrir la autoridad supervisora en caso de desempeñar, al 
mismo tiempo, las facultades de resolución. El mandato clásico de las autoridades supervisoras 
consiste en asegurar el cumplimiento de la normativa que disciplina la actividad de las entida-
des y, especialmente, de la normativa de solvencia, con la finalidad última de proteger la estabi-
lidad financiera. Sobre este mandato, se añade ahora uno nuevo llamado a garantizar que si una 
entidad se torna incapaz de mantenerse activa por sus propios medios, a pesar de la regulación y 
supervisión tradicionales, su cierre se producirá con las mínimas distorsiones sobre el conjunto 
del sistema financiero y, en particular, sin impacto alguno en las finanzas públicas. Se articula de 
este modo una nueva función público-financiera dirigida a garantizar que las entidades sean, de 
facto, liquidables sin que arrastre un impacto económico de tal magnitud que pueda perjudicar al 
conjunto de la economía. No se trata, por tanto, de un simple enfoque supervisor novedoso, sino 
de una nueva área de intervención pública que, de manera autónoma, exigirá a las entidades el 
ejercicio de su actividad de tal forma que su resolución resulte factible y respetuosa con el inte-
rés general, en el supuesto en que la supervisión tradicional resulte insuficiente.

3.   LIMITACIONES DE UN MODELO DE SUPERVISIÓN FUNDAMENTAL-
MENTE NACIONAL 

Los desequilibrios aparecidos en algunos Estados miembros mostraron la inadaptación de las 
políticas monetarias nacionales a los estándares de estabilidad que requería una unión monetaria en 
la UE. En el momento de la constitución de la UEM, las economías de sus Estados miembros no 
reunían los requisitos para constituir un área monetaria óptima, pero se confiaba en que el propio 
funcionamiento de la UEM permitiría avanzar en esa dirección36. Sin embargo, ni las políticas econó-
micas nacionales ni los mercados financieros ejercieron el papel estabilizador que se esperaba. Surge 
así la «crisis de confianza en el euro», la más grave desde la creación de la moneda única y que ha 
provocado, entre otras causas, la pérdida de dinamismo de la actividad europea y mundial. Cuando 
economías de gran dimensión, como las de Italia y España, se vieron realmente afectadas, la crisis 
adquirió un carácter sistémico y puso de relieve importantes debilidades en la estructura de la UEM.

En puridad, las carencias del engranaje institucional ya se revelaron en el proceso de reevalua-
ción de los riesgos financieros iniciado tras el estallido de la crisis del mercado hipotecario subprime 
en los Estados Unidos en el verano de 2007 y, sobre todo, la quiebra de Lehman Brothers en sep-
tiembre de 200837. La recesión global que acompañó a la crisis financiera afectó de manera impor-
tante, aunque desigual, a las economías del área y debilitó la calidad de los activos de sus bancos. 

36 BDE: «Informe anual del Banco de España», año 2012, documento pdf, accesible en http://www.bde.es/f/webbde/SES/
Secciones/Publicaciones/PublicacionesAnuales/InformesAnuales/12/Fich/inf2012.pdf, consultado el 10 de febrero de 
2014, pág. 37.

37 Véase, por todos, «Lehman Brothers: una quiebra histórica, controvertida y decidida de urgencia», elEconomista.es, 
http://www.eleconomista.es/mercados-cotizaciones/noticias/1536127/09/09/Lehman-Brothers-una-quiebra-historica-
controvertida-y-decidida-de-urgencia.html#Kku8W3I1SEZZW6lf, consultado el 29 de marzo de 2014.
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El diseño inicial de la UEM acordado en Maastricht no contemplaba mecanismos para una 
respuesta coordinada conjunta de las autoridades nacionales a los desequilibrios ni instrumentos 
comunes de gestión de crisis para paliar sus consecuencias, sino que mantenía la supervisión y la 
regulación del sistema financiero en el ámbito nacional. Por ello, los Estados debieron asumir in-
dividualmente el coste del saneamiento de instituciones financieras cuya actividad y repercusiones 
económicas trascendían sus fronteras, creando un «vínculo diabólico» que ha magnificado la relación 
entre los riesgos soberanos y bancarios, especialmente en aquellos países con menor potencial de 
crecimiento y una mayor tasa de endeudamiento38. En el corto plazo, mientras se han ido articulando 
instrumentos de gestión de la crisis financiera, el BCE ha proporcionado un apoyo que ha resultado 
crucial para asegurar la irreversibilidad del euro y que ha proporcionado a las autoridades encarga-
das de su desarrollo el tiempo necesario para diseñar y aplicar los cambios que la situación requiere.

4.  PRIMEROS CAMBIOS EN MATERIA DE SUPERVISIÓN EN LA UE

La crisis financiera internacional promovió dos tipos de mecanismos para la supervisión 
bancaria: 1) mecanismos para prestar mayor atención a riesgos macroeconómicos y 2) un meca-
nismo de cooperación eficaz entre los supervisores bancarios. 

1. En cuanto a los primeros, a) la Comisión Europea (CE) constituyó en octubre de 2008 
un grupo de expertos integrado por gobernadores y banqueros, presidido por Jacques 
de Larosière, con el mandato de efectuar recomendaciones en materia de regulación 
y supervisión bancaria. El grupo Larosière publicó una serie de recomendaciones el 
25 de febrero de 2009 para realizar cambios profundos en el modelo de supervisión 
bancaria europea, incluyendo una mayor atención a la supervisión macroprudencial. 
Se crearon así autoridades supervisoras sectoriales y la Junta Europea de Riesgo 
Sistémico (JERS), cuyo objetivo era examinar el sistema financiero en su conjunto, 
vigilando que la creciente interrelación y la complejidad de las operaciones no des-
embocaran en riesgos de carácter sistémico. La JERS recomendó a todos los Estados 
miembros el establecimiento de autoridades macroprudenciales nacionales (en Espa-
ña, el BDE, en el que se creó un grupo de trabajo, con la participación del Tesoro); 
b) para analizar el sistema financiero, el Comité de Supervisores Bancarios Europeos 
(CEBS) junto con el BCE realizó pruebas al 50 % del sector financiero internacio-
nal. En España casi el 90 % de las entidades se ofrecieron a pasar las pruebas de re-
sistencia con resultados negativos para cuatro entidades españolas. Estas pruebas de 
resistencia publicadas en verano del 2010, para el periodo de prueba de 2010-2011, 
fue superado por el conjunto de la banca europea. Pero su eficacia fue cuestionada 
debido a que el 7 de diciembre de 2010 se decide salir al rescate de Irlanda tras la 
quiebra de su sector bancario; c) otra pieza fundamental en el nuevo entramado de la 
supervisión bancaria europea sería la «Autoridad Bancaria Europea» (ABE), creada 

38 Véase Mody y Sandri: «The eurozone crisis: How banks and sovereigns came to be joined at the hip», Economic 
Policy (abril), 2012, págs. 199-230.
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también en 2010 para salvaguardar la estabilidad del sistema bancario, prestando aten-
ción a todo riesgo sistémico potencial planteado por las entidades financieras, cuya 
quiebra o mal funcionamiento pudiera afectar al conjunto del sistema financiero o a 
la economía real. Sus funciones estaban encaminadas a la armonización de la regu-
lación y las prácticas supervisoras, para lo que contaba con la emisión de directrices 
y recomendaciones que podían tener, en casos de discrepancias entre o con alguna 
de las autoridades nacionales competentes, un efecto imperativo.

2. Al margen de esta «superestructura europea», era igualmente evidente la necesidad 
de avanzar en la cooperación y la coordinación entre los supervisores nacionales 
en el caso de los grandes bancos europeos con proyección supranacional. Se cons-
tituyen los colegios de supervisores para que las autoridades competentes pudieran 
llegar a un acuerdo sobre las tareas de supervisión y hacer frente a las situaciones 
de urgencia con mayor facilidad. 

Sin embargo, estas nuevas instituciones encargadas de la supervisión macroprudencial y 
los colegios de supervisores no fueron suficientes para prevenir desequilibrios que podían poner 
en riesgo al funcionamiento de la Eurozona, puesto que el coste final de los procesos de resolu-
ción de las crisis bancarias siguió asumiéndose por cada Estado, ya que no se había logrado una 
auténtica armonización en la regulación financiera internacional. Es decir, estos mecanismos no 
consiguieron garantizar la resolución eficiente de los problemas que potencialmente pudieran afec-
tar a las entidades de crédito, especialmente en los casos de actividad transfronteriza importante.

Figura 4.  Esquema resumen del apartado V

Grupo Larosière  →  Creación de la JERS

Medidas insuficientes para prevenir los desequilibrios  
que ponían en riesgo el funcionamiento de la Eurozona

PRIMEROS CAMBIOS 
EN LA UE

MECANISMOS PARA HACER FRENTE A  
RIESGOS MACROECONÓMICOS

Pruebas de resistencia a las entidades financieras

Creación de la Autoridad Bancaria Europea

Coordinación de los supervisores nacionales

Fuente:  Elaboración propia. 
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VI.   DE LA COORDINACIÓN A UN SISTEMA INTEGRADO DE SUPER-
VISIÓN BANCARIA

1.  HACIA UNA AUTÉNTICA UEM

Desde la entrada en vigor del Tratado de la Unión Europea (TUE) en 1993, el estableci-
miento de una UEM constituyó uno de los objetivos principales de la UE. La estructura institu-
cional creada para gestionar el proceso de la unión monetaria se identifica con el BCE y el SEBC.

Las responsabilidades monetarias compartidas en la zona del euro y el aumento de la integra-
ción financiera hicieron que existieran en la zona del euro riesgos específicos de efectos de contagio 
transfronterizo en caso de crisis bancaria. Los modelos de regulación y supervisión nacional queda-
ron superados ante la interconexión y creciente complejidad de los mercados financieros (De Hoces 
Íñiguez y García Perrote)39. La coordinación de la supervisión bancaria nacional ya no era una 
opción para la zona del euro, siendo necesario pasar a un sistema realmente integrado. La creciente 
complejidad de los productos financieros y la facilitación de las operaciones financieras provocaron 
«un sistema financiero a dos velocidades» (los mercados financieros evolucionan interconectados y 
coordinados mientras que los organismos supervisores están atrapados en sistemas jurídicos nacio-
nales, descoordinados entre ellos y, por tanto, incapaces de responder a problemas internacionales). 

Durante la crisis se aplicaron medidas de carácter excepcional dirigidas a la resolución de 
las dificultades surgidas, pero las políticas no se pueden decidir de forma aislada si sus efectos se 
propagan rápidamente a la zona del euro en su conjunto. Surgió así la necesidad de avanzar con 
decisión hacia un nuevo diseño de la UEM que evitara la repetición de una crisis como la actual y 
reforzara la confianza en la continuidad del proyecto. En el Consejo Europeo y la Cumbre de los 
países de la zona del euro celebrados los días 28 y 29 de junio de 201240, los líderes de la UE acor-
daran profundizar en la UEM como una de las medidas para resolver la crisis actual y garantizar 
el bienestar económico y social, siendo la unión bancaria uno de los principales elementos cons-
titutivos del avance hacia una mayor integración, junto con la unión económica, fiscal y política. 

2.  LA UNIÓN BANCARIA COMO PILAR FUNDAMENTAL DE LA UEM

La UE decide, por fin, modificar el modelo regulatorio de la banca europea en la Eurozona. 
En palabras de Arriola41, «se pretende vigilar la actividad bancaria desde un supervisor único». 

39 De Hoces Íñiguez J. R. y García-Perrote, G.: «La nueva arquitectura europea para la regulación y supervisión fi-
nanciera», en Las reformas de las sociedades cotizadas y del sistema financiero 2008-2009, Aranzadi, pág. 1. 

40 Véase el acuerdo en http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_data/docs/pressdata/es/ec/131399.pdf
41 Arriola, J.:  «Placebos financieros», 6 de enero de 2014, accesible en http://www.deia.com/2014/01/06/opinion/tri-

buna-abierta/placebos-financieros, consultado el 25 de febrero de 2014.
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La idea de fondo, según el Comité ejecutivo de la Confédération européene des syndicats (CES) 
(CE199/ES/7, 18 /10/2012), es romper con el vínculo entre presupuesto público y crisis bancarias, 
que en la Eurozona transformó la recapitalización de los bancos en una crisis de deuda soberana, 
de modo que entre 2008 y 2011 los países europeos movilizaron 4.500 millones en ayudas públi-
cas y garantías para los bancos42.

A la larga, la unión bancaria restablecería la credibilidad del sector financiero al mejorar la 
confianza interbancaria y repartiría los problemas bancarios nacionales de manera más unifor-
me entre los Estados miembros. Su principal objetivo es, por tanto, crear soluciones para prote-
ger el mercado único de los servicios financieros y garantizar una mayor estabilidad a la UEM.

La cumbre de la zona euro de junio de 2012 aceptó que los fondos de rescate como el Fondo 
Europeo de Estabilidad Financiera (FEEF) y el Mecanismo Europeo de Estabilidad (MEE) se 
pagaran directamente a los bancos en lugar de hacerlo a través de los gobiernos, protegiendo así 
la deuda soberana ya debilitada por la obligación de hacerse con más préstamos malos y con la 
deuda privada en manos de los bancos y abriendo la puerta a la supervisión del BCE. Bajo un 
supervisor único, el MEE podría recapitalizar bancos directamente rompiendo el círculo vicioso 
del riesgo soberano y bancario. Pese a que los jefes de Estado de la zona euro han necesitado dos 
años y medio para admitir que los problemas del sistema bancario estaban en la crisis de la deuda 
soberana en la periferia europea, el 29 de junio de 2012, los jefes de Estado finalmente declara-
ban que era «imperativo romper el círculo vicioso entre los bancos y las deudas soberanas» e in-
vitaban a la Comisión a «presentar propuestas para un mecanismo de supervisión único» sobre 
la base del artículo 127 del TFUE43 para una puesta en funcionamiento en 2014. 

El 12 de septiembre de 2012, la Comisión presentó una propuesta de mecanismo de supervisión 
único 44 (el MUS) de los bancos de la zona euro para que la responsabilidad última sobre las tareas 
específicas de supervisión relacionadas con la estabilidad financiera de todos los bancos de la zona 
euro recayera en el BCE. El paquete de medidas presentado incluía: a) una propuesta legislativa de 
Reglamento del Consejo que atribuía al BCE funciones específicas relativas a la estabilidad finan-
ciera y la supervisión de los bancos; b) una propuesta legislativa de Reglamento del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo destinada a adaptar el Reglamento 1093/2010 por el que se crea la ABE en el 
marco modificado de la supervisión bancaria; y c) una comunicación que esboza la visión general de 
la Comisión para una unión bancaria, incluyendo la regulación individual y el mecanismo de super-
visión único, así como los siguientes pasos que implican un mecanismo de resolución bancaria único.

42 Informe del Presidente del Consejo Europeo Herman Van Rompuy: «Hacia una auténtica Unión Económica y Mo-
netaria», 2012, documento pdf en http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cms_data/docs/pressdata/es/ec/131290.pdf

43 Artículo 127.6 del TFUE: «El Consejo, mediante reglamentos adoptados con arreglo a un procedimiento legislativo 
especial, por unanimidad y previa consulta al Parlamento Europeo y al Banco Central Europeo, podrá encomendar al 
Banco Central Europeo tareas específicas respecto de políticas relacionadas con la supervisión prudencial de las en-
tidades de crédito y otras entidades financieras, con excepción de las empresas de seguros».

44 Véase la propuesta en http://www.europarl.europa.eu/meetdocs/2009_2014/documents/com/com_com(2012)0512_/
com_com(2012)0512_es.pdf 
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La unión bancaria o el marco financiero integrado, según el informe del presidente del con-
sejo, se convierte en un elemento esencial para la realización de la UEM y sus tres pilares básicos 
serían un código normativo único, la supervisión única (y, por ende, misma interpretación del có-
digo normativo) y la resolución única de entidades con problemas. Junto a estos, la CE preveía, 
como próximo paso y como cuarto pilar fundamental en una unión bancaria, la creación de un 
sistema común de protección de depósitos45. 

La supervisión integrada se hace esencial para garantizar la aplicación efectiva de esas nor-
mas prudenciales, el control de riesgo y la prevención de crisis en la UE. Si la responsabilidad final 
recae en un organismo europeo, se garantiza que la supervisión de los bancos en todos los Esta-
dos miembros de la UE sea igual de eficaz a la hora de reducir la probabilidad de quiebras banca-
rias y de prevenir la necesidad de intervención por parte de las garantías de depósitos o los fondos 
de resolución comunes. El mecanismo de resolución de crisis (MUR), financiado principalmente 
mediante contribuciones de los bancos, permitiría tratar de manera eficiente la resolución banca-
ria transfronteriza, liquidar de forma ordenada las instituciones inviables y evitar que el dinero de 
los contribuyentes sirva para rescatar a los bancos. El sistema de garantía de depósitos europeo 
aportaría una dimensión europea a los sistemas nacionales de garantía de depósitos para los bancos 
sometidos a la supervisión europea, reforzando la credibilidad de los procedimientos existentes. 

Tabla 2.  Hacia una UEM más completa. Principales elementos de las propuestas  
de la Comisión y del Consejo Europeo

A corto plazo
(próximos 18 meses)

A medio plazo  
(de 18 meses a 5 años)

A largo plazo  
 (más de 5 años)

Unión  
bancaria

Mecanismo único de super-
visión y mecanismo único de 
resolución

 

Plena unión bancaria, 
donde, de acuerdo con las 
propuestas iniciales, tenga 
cabida un fondo común de 
garantía de depósitos

Unión 
fiscal

 

Capacidad fiscal para amorti-
guar shocks asimétricos. Fondo de 
Amortización de Deuda. Emisio-
nes conjuntas de deuda a corto 
(eurobills). Tesoro Europeo. 

Plena unión fiscal, con la 
creación de un Presupues-
to Europeo y la introduc-
ción de eurobonos.

.../...

45 Véase Comisión Europea: «Hoja de ruta hacia una unión bancaria», Comunicación de la Comisión al Parlamento Eu-
ropeo y al Consejo, Documento COM (2012) 510 final, 12 de septiembre de 2012, documento pdf, accesible en http://
eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2012:0510:FIN:ES:PDF 
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A corto plazo
(próximos 18 meses)

A medio plazo  
(de 18 meses a 5 años)

A largo plazo  
 (más de 5 años)

.../...

Unión  
económica

Plena implementación del Se-
mestre Europeo, del six-pack 
y acuerdo rápido sobre el 
two-pack. Creación de un ins-
trumento de convergencia y 
competitividad (compromi-
sos contractuales de reforma)

Mayor coordinación de políticas 
de empleo e impositivas

Mayor coordinación de 
las políticas económicas

Unión  
política

A lo largo de todo el proceso se buscará mayor legitimidad democrática, mejorando los 
procesos de rendición de cuentas ante el Parlamento Europeo. 

Fuente:  Banco de España.

VII.   EL MECANISMO ÚNICO DE SUPERVISIÓN DE ENTIDADES DE 
CRÉDITO

1.  LEGITIMIDAD COMUNITARIA: ARTÍCULO 127.6 DEL TFUE

Ante la insuficiencia de las medidas adoptadas para armonizar las actuaciones de los super-
visores nacionales y a pesar de las que se tramitaban para restablecer la confianza de los mercados 
de capital en el sistema bancario europeo, en la UE se acabó imponiendo la idea de un supervisor 
único: solo con un sistema europeo de supervisión bancaria (SSM)46 se lograría la construcción 
de la unión bancaria europea. 

Si bien el Derecho originario de la UE atribuye a los Estados miembros la función de super-
visión de las entidades de crédito, también prevé en el artículo 127.647 del TFUE la posibilidad de 
que el Consejo de la UE atribuya al BCE funciones específicas relativas a la supervisión de enti-
dades de crédito, mediante reglamentos adoptados por unanimidad a través de un procedimiento 
legislativo especial y previa consulta al Parlamento Europeo y al BCE. Junto a este precepto, el 
artículo 25.2 de los estatutos del SEBC y del BCE ratifica que el BCE puede desempeñar fun-
ciones específicas de supervisión de entidades de crédito y financieras quedando excluidas las 

46 Siglas del inglés single supervisory mechanism.
47 «El Consejo, mediante reglamentos adoptados con arreglo a un procedimiento legislativo especial, por unanimidad 

y previa consulta al Parlamento Europeo y al Banco Central Europeo, podrá encomendar al Banco Central Europeo 
tareas específicas respecto de políticas relacionadas con la supervisión prudencial de las entidades de crédito y otras 
entidades financieras, con excepción de las empresas de seguros».
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compañías de seguros, si existe un Reglamento del Consejo adoptado con las condiciones esta-
blecidas por el artículo 127.6 del TFUE. Por tanto, no cabe duda de que el Derecho originario de 
la UE ofrece un fundamento normativo para la atribución de funciones de supervisión al BCE. 

La Comisión, exhortada por los jefes de Estado reunidos en la cumbre del Eurogrupo de 29 de 
junio de 2012, publica en septiembre de 2012 propuestas normativas para la creación de la unión 
bancaria europea a corto plazo. A juicio de Uría48, eran propuestas de alto nivel técnico, bien fun-
dadas en el Derecho europeo fundacional y en las que se proponía al BCE como un auténtico su-
pervisor bancario europeo, pieza fundamental de un mecanismo único de supervisión bancaria. El 
mecanismo diseñado por la Comisión parte de dos hechos: por un lado, que en la mayor parte de 
los Estados miembros de la unión monetaria la supervisión de las entidades de crédito era una res-
ponsabilidad residenciada en sus bancos centrales, constituyendo Alemania la excepción más rele-
vante. Por otro, que solo el BCE, como centro del Eurosistema, y la coordinación entre los bancos 
centrales que él mismo realiza, constituía el esquema institucional necesario para llegar a una auto-
ridad de supervisión bancaria única (Uría)49.

Para dar cumplimiento al artículo 127.6 del TFUE, la Comisión propone la adopción de un re-
glamento del Consejo que atribuyera al BCE las competencias específicas en materia de supervisión 
de entidades de crédito, además de la modificación del que determinaba el régimen jurídico de la 
ABE50. Acogida la propuesta favorablemente por el BCE el 27 de noviembre de 2012 y alcanzado 
el acuerdo el 19 de marzo 2013 para la creación del MUS por el Consejo de la UE, la CE y el Parla-
mento Europeo (recuérdese que el art. 127.6 TFUE exige la previa consulta al BCE y al Parlamento 
Europeo para la aprobación del Reglamento que otorgue competencias en materia de supervisión al 
BCE), el Consejo de la UE adoptó el 15 de octubre de 2013 el Reglamento (UE) núm. 1024/ 2013, 
que encomienda al BCE tareas específicas en materia de supervisión prudencial de las entidades 
de crédito. (Entró en vigor el 3 de noviembre de 2013, si bien el BCE no asumiría sus competen-
cias de supervisión plenas, conforme al art. 33.2 del Reglamento, hasta el 4 de noviembre de 2014).

El Reglamento difiere de la propuesta presentada por la Comisión 2012 porque el Consejo 
adoptó un acuerdo fruto de complejas negociaciones en el que los Estados y la Comisión debieron 
ceder respecto de sus posiciones originales51. España o Italia tenían especial interés en la instau-
ración de un sistema único de supervisión bancaria para restablecer la confianza de los inverso-
res internacionales en los sistemas financieros nacionales y para que no siguiera mermándose el 
funcionamiento de sus economías. Francia apoyó el acuerdo para evitar contagios. Otros se ma-

48 Uría Fernández, F.: «Novedades en la construcción jurídica de la Unión Bancaria Europea», Diario La Ley, n.º 8.223, 
Sección Documento on-line, 7 de enero 2014, Editorial La Ley, pág. 1.

49 Uría Fernández, F.: «Supervisión bancaria europea... y sin embargo, se mueve», op. cit., pág. 11.
50 Es necesario mencionar la importancia de esta segunda propuesta normativa, pues la ABE, como más adelante se ex-

plicará, tiene un ámbito competencial de alcance geográfico superior, la UE, mientras que el MUS se aplicará exclu-
sivamente a los bancos de la Eurozona. 

51 García de Cal, J. L.: «El mecanismo único de supervisión: Un paso más en el largo camino hacia la unión banca-
ria», dirigido por Mangas Martín, Revista General de Derecho Europeo, (30), Iustel, mayo 2013, pág. 8.
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nifestaron reacios: el Reino Unido para mantener la independencia regulatoria y Alemania porque 
no parecía muy partidaria de someter su sistema financiero a la supervisión comunitaria52. Estos 
Estados intentaron limitar el ejercicio de la supervisión bancaria por el BCE a las entidades de 
mayor tamaño, manteniendo la mayor parte de las entidades de sus sistemas bajo supervisión local. 

El resultado es la aprobación de un reglamento «de mínimos» respecto de la propuesta de la 
Comisión de 2012. Las diferencias sustanciales entre ambos textos afectan al plazo para su fun-
cionamiento, al ámbito subjetivo de aplicación y a la extensión de la participación en el mecanis-
mo al conjunto de los Estados y su complejo sistema de adopción de decisiones. 

2.   LA SUPERVISIÓN EN EL SENO DE LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
INTERNA DEL BCE: EL CONSEJO DE SUPERVISIÓN

El BCE53, banco central de la zona euro con amplia experiencia en cuestiones macroeconó-
micas y de estabilidad financiera, se convierte, desde la implantación del MUS, en el supervisor 
único en el seno de la UE54. 

Ahora bien, el BCE no había desempeñado antes funciones supervisoras y su organización 
interna no estaba preparada para ejercer competencias en este ámbito. Además, el BCE, como inte-
grante del Eurosistema junto con los bancos centrales nacionales, había asumido el compromiso de 
cumplir con uno de los objetivos del Eurosistema (y uno de los principios rectores de la UEM, según 
el art. 119.3 TFUE), enunciados en los artículos 127.1 y 282.2 del TFUE: la estabilidad de precios55.

Esta función es primordial para el BCE, por lo que cualquier otro objetivo encomendado al 
BCE debe ser compatible con el del mantenimiento de la estabilidad de precios. Especialmente, si 
tenemos en cuenta que el artículo 127.6 del TFUE no deja de ser una habilitación genérica, sobre 

52 Cfr. Onno Ruding: The contents and Timing of a European Banking Union: Reflections on the differing views, Cen-
tre for European Policy Studies, Bruselas, noviembre 2012; citado por García de Cal, J. L.: «El mecanismo único de 
supervisión...», op. cit., pág. 8. 

53 El BCE, creado en junio de 1998 y cuya sede está Fráncfort, goza de personalidad jurídica. Se integra en el SEBC (al 
que el BCE se refiere a veces como «Eurosistema»), aprovechándose así la experiencia y el entramado orgánico de 
los BCN en el nuevo sistema monetario de la UE. El BCE ocupa la cúspide de esta estructura institucional, ya que 
la actuación de los BCN debe ajustarse a las orientaciones e instrucciones del BCE. Vid. Mangas Martín y Liñán 
Nogueras: Instituciones y Derecho de la Unión Europea, Madrid: Tecnos, 5.º ed., págs. 54 y ss.

54 Como indica el cdo. 13 del Reglamento 1024/2013, «está en una posición adecuada para desempeñar funciones de su-
pervisión claramente definidas, con el objetivo de proteger la estabilidad del sistema financiero de la Unión». Además, 
continúa dicho considerando, si en muchos Estados miembros son los bancos centrales los responsables de la super-
visión bancaria, el BCE debería llevar a cabo las tareas específicas de supervisión de las entidades de crédito de esos 
Estados participantes.

55 La estabilidad de precios es definida por el propio BCE como un incremento interanual del índice armonizado de pre-
cios de consumo de la zona del euro inferior al 2 %, pero próximo a ese valor, que ha de mantenerse a medio plazo 
en La política monetaria del BCE, 2011, documento pdf, accesible en http://www.ecb.europa.eu/pub/pdf/other/mo-
netarypolicy2011es.pdf?742021f1e118a422a1c3a74e01b207f0, pág. 69, consultado el 19 de marzo de 2014. 
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la base de la cual el BCE no dispone de una potestad normativa y de amplitud similar a la que tiene 
en política monetaria56, pues, el artículo 127.6 del TFUE no deja de exigir que sea un reglamento 
del Consejo y, por tanto, Derecho derivado, el que atribuya funciones de supervisión al BCE. Y 
aunque estas funciones de supervisión no tendrían que generar conflicto de intereses en el seno del 
BCE, lo cierto es que se temía que pudieran adoptarse medidas en materia monetaria condicionadas 
por los efectos que podrían producir sobre los balances bancarios57. Las funciones de supervisión, 
al estar previstas en un reglamento comunitario y no en un tratado, debían quedar supeditadas al 
objetivo del mantenimiento de la estabilidad de precios, consagrado en Derecho originario. 

El Eurogrupo pudo llegar a un acuerdo político para superar esta cuestión, que quedó re-
flejado en las propuestas de la Comisión: la garantía de independencia del BCE en sus tareas de 
supervisión para evitar conflictos de intereses con las funciones de política monetaria. El regla-
mento recoge esta propuesta y consagra, en el artículo 19, la independencia del BCE como uno 
de los principios organizativos en el ejercicio de sus funciones de supervisión.

El resultado de esta independencia ha sido la creación de una tasa, regulada en el artículo 30 del 
reglamento, consistente en una contribución de las entidades de crédito para financiar los gastos que 
se originen como consecuencia del ejercicio de estas funciones por el BCE. Dicha tasa se calcula con-
forme a criterios objetivos relativos a la importancia y perfil de riesgo de la entidad de crédito de que 
se trate, incluidos sus activos ponderados por riesgo. Lo que se pretende así es no tener que depender 
de presupuestos ajenos, garantizando la independencia del BCE para el desempeño de sus funciones58. 

Para la toma de decisiones, era necesario, también, asegurar la autonomía entre las funciones 
del BCE en política monetaria y en materia de supervisión. Frente a la posible solución consis-
tente en atribuir dichas funciones y potestades a uno de los órganos del BCE, el reglamento opta 
por encomendar las competencias materiales de decisión en cada ámbito a órganos distintos: el 
Consejo de Gobierno del propio BCE (política monetaria) y el Consejo de Supervisión. Es decir, 
se opta por la creación ex novo de un órgano ad hoc que asuma las funciones de supervisión.

El BCE está compuesto por un Consejo de Gobierno, un Comité Ejecutivo y un Consejo Ge-
neral. El primero de ellos es el máximo órgano rector del BCE y está compuesto por los 6 miem-
bros del Comité Ejecutivo y los gobernadores de los bancos centrales nacionales de los 18 países 
de la zona del euro. Se encarga de adoptar las decisiones que garanticen el cumplimiento de las 
funciones asignadas al Eurosistema, especialmente las de política monetaria de la zona euro. El 
Comité Ejecutivo, formado por el presidente, el vicepresidente y otros cuatro miembros, tiene en-

56 Conviene recordar que el artículo 127.6 del TFUE exige, desde un punto de vista formal, la unanimidad del Consejo 
para aprobar un reglamento que atribuya estas funciones y, materialmente, el TFUE se refiere a «tareas específicas», 
cuyo alcance será delimitado por el Consejo de la UE en el Reglamento. 

57 Uría Fernández, F.: «La supervisión bancaria europea en 2014: Una unión bancaria incompleta», documento pdf, 
en http://www.fef.es/new/index.php?option=com_k2&view=item&task=download&id=856_d4857097eb2bbb90328
d05acf6234ff2&Itemid=145, consultado el 21 de marzo de 2014, pág. 4

58 Si bien una tasa de ese tipo no es desconocida en el ámbito financiero español (existe una tasa de estas características 
en la Ley del Mercado de Valores), lo cierto es que el BDE no había necesitado de una fuente similar de financiación.
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comendada la gestión ordinaria del BCE. Finalmente, el Consejo General, con funciones de ase-
soramiento y consulta y caracterizado por ser un órgano transitorio y existente mientras no todos 
los Estados miembros adopten el euro, está compuesto por el presidente, el vicepresidente y los 
gobernadores de los bancos centrales nacionales de los 28 Estados miembros59. 

La atribución de funciones de supervisión a uno de estos órganos tiene dos inconvenientes: 
1) Según el grupo Larosière, ninguno de ellos está constituido por todos los máximos responsa-
bles de las autoridades supervisoras de los Estados miembros (las funciones de supervisión no 
están encomendadas siempre a los bancos centrales), especialmente si para ejecutar sus decisio-
nes el BCE debe contar con el apoyo de las autoridades supervisoras nacionales. 2) Podría surgir 
(aunque no necesariamente) un conflicto de intereses en el seno del mismo órgano derivado de 
la toma de decisiones sobre política monetaria y supervisión bancaria.

Quizás estas son las razones que han llevado a la creación de un nuevo órgano, decisión no 
exenta de dificultades, porque la constitución de un nuevo órgano en el BCE requeriría una previa 
modificación de los artículos 129.1 del TFUE y 9.3 de los estatutos del SEBC y del BCE, según 
los cuales, el SEBC está dirigido por el Consejo de Gobierno y el Comité Ejecutivo. Además, la 
constitución de un nuevo órgano podría suscitar dificultades en relación con la independencia del 
BCE, pues el BCE devendría responsable por los actos adoptados por dicho órgano, pero sobre 
el cual no dispondría de potestades de control, poniéndose en riesgo la independencia del BCE 
que no puede recibir instrucciones de ningún órgano60.

Pese a ello y con el objetivo de que la supervisión se desempeñe de manera separada de las 
funciones de política monetaria, el artículo 26 del Reglamento (UE) 1024/2013 prevé la creación 
del Consejo de Supervisión, órgano constituido por un presidente (elegido por el Consejo sin que 
ninguno de sus miembros pueda salir elegido) y un vicepresidente (elegido de entre los miembros 
del Comité Ejecutivo), cuatro representantes del BCE nombrados por el Consejo de Gobierno y 
un representante de la autoridad nacional competente de cada Estado miembro participante. Una 
vez nombrado, el presidente será un profesional a tiempo completo, cuyo mandato, no renovable, 
durará cinco años, y no podrá ejercer ninguna función en las autoridades nacionales competen-
tes. Además, en este Consejo de Supervisión puede participar un representante de la CE como 
observador (art. 26.11) y cuando la autoridad competente no sea un banco central nacional, el 
miembro del Consejo de Supervisión que represente a un Estado podrá decidir llevar consigo a 
un representante del banco central del Estado miembro de que se trate.

Este Consejo de Supervisión se encargaría de «preparar las tareas relativas a la supervisión. 
[...] Las propuestas de decisión del consejo se considerarían adoptadas a menos que fueran re-
chazadas por el Consejo de gobierno del BCE, en un plazo que no podrá exceder de 10 días há-

59 Sobre los órganos rectores del BCE, http://www.ecb.europa.eu/ecb/orga/decisions/govc/html/index.es.html 
60 Opinion of the European Central Bank of 5 June 2002 at the request of the Irish Department of Finance on a draft 

Central Bank and Financial Services Authority of Ireland Bill, 2002 (CON/2002/16), documento pdf, accesible en 
https://www.ecb.int/ecb/legal/pdf/EN_CON_2002_16_f_sign.pdf; consultado el 23 de marzo de 2014.
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biles» (art. 26.8)61. Las decisiones del Consejo de supervisión se adoptarán, como regla general, 
por mayoría simple de sus miembros, cada uno de los cuales dispondría de un voto (art. 26.6) y 
en caso de empate decidirá el voto de calidad del presidente. 

Finalmente, para garantizar la independencia del BCE, el reglamento prevé la posibilidad 
de que el Consejo de Gobierno se oponga a las propuestas del Consejo de Supervisión, si bien 
deberá exponer sus razones por escrito, particularmente las preocupaciones en materia de políti-
ca monetaria. En caso de que el Consejo de Gobierno modifique una decisión a raíz de una ob-
jeción, todo Estado miembro participante cuya moneda no es el euro podrá notificar al BCE su 
desacuerdo motivado con la objeción, y se aplicará el procedimiento establecido en el artículo 7.7. 

Figura 5.  Organigrama del BCE

61 Con cierto escepticismo, entendiendo que esta separación viene a ser relativa porque el Consejo de Supervisión no se sitúa 
en pie de igualdad normativa y completa independencia con respecto al Consejo de Gobierno, sino en situación de sumisión

Fuente:  Elaboración propia. 
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3.   ÁMBITO MATERIAL DE LA SUPERVISIÓN BANCARIA: ENTIDADES SU-
JETAS 

El citado artículo 127.6 del TFUE permite la asunción por el BCE de funciones de super-
visión en relación con «entidades de crédito y otras entidades financieras, con excepción de las 
empresas de seguros». La referencia a «otras entidades financieras» permitiría incluir los orga-
nismos de inversión colectiva en valores mobiliarios, empresas de inversión u otras empresas o 
entidades que realicen una actividad similar a estas anteriores o cuya actividad principal consista 
en adquirir activos financieros o transformar derechos financieros. 

«Entidades de crédito» y «entidades financieras» son conceptos autónomos de Derecho co-
munitario. La facultad de supervisión del BCE recaerá, por tanto, siempre que un reglamento del 
Consejo se lo atribuya, sobre las entidades de crédito a las que resulta de aplicación la Directiva 
2013/36/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, relativa al acceso a la 
actividad de las entidades de crédito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las 
empresas de inversión, por la que se modifica la Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 
2006/48/CE y 2006/49/CE.

Ahora bien, hay que tener en cuenta que las entidades de seguros quedan expresamente ex-
cluidas por el TFUE para evitar excesivas concentraciones de poder en el seno del BCE y respetar 
la estructura organizativa nacional en la que bancos y seguros han sido siempre supervisados por 
entidades distintas. La exclusión de las compañías de seguros ha suscitado críticas a causa del sur-
gimiento de los conglomerados financieros, que engloban compañías de seguros, bancos y empresas 
de inversión, y los cada vez más estrechos vínculos que se establecen entre unas y otras entidades62.

La propuesta inicial de la Comisión pretendía la sujeción de todas las entidades de la Eurozo-
na al nuevo mecanismo de supervisión, aproximadamente unas 6.000. Posteriormente, se planteó 
la posibilidad de incluir exclusivamente las entidades de vocación transfronteriza, reduciéndose 
de 6.000 a 600 las entidades sujetas a la supervisión del BCE. 

En la práctica, opinaba Uría63, un elevado número de bancos sujetos al nuevo mecanismo 
hubiera hecho imprescindible mantener competencias estatales de supervisión y mecanismos de 
cooperación. En la realidad, el BCE solo desempeñaría sus funciones supervisoras de manera 
efectiva sobre las entidades más relevantes, mientras que las entidades más pequeñas quedarían 
bajo una supervisión nacional, aunque igualmente integrada en ese mecanismo. 

 y dependencia, véase López Martínez Muñiz, J. L., «Problemas de cobertura jurídica de la supervisión bancaria del 
BCE en la nueva unión bancaria y apuntes para su solución», Revista de Estudios Europeos, n.º 63 julio/diciembre 
2013, pág. 104. 

62 Louis (dir.): Banking supervision in the European Community. Institutional aspects, Éditions de l’Université de 
Bruxelles, Bruselas, 1995, págs. 28-29, citado por García Alcorta en «El nuevo marco institucional relativo a la 
supervisión financiera en la Unión Europea», documento pdf, accesible en http://www.uria.com/documentos/publi-
caciones/3072/documento/articuloUM.pdf?id=2950, consultado el 29 de marzo de 14, pág. 4. 

63 Uría Fernández, F.: «Supervisión bancaria europea... y sin embargo, se mueve», op. cit., pág. 16
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Particular debate suscitó también la cuestión de los criterios delimitadores de la dimensión 
de las entidades que pasarían a ser supervisadas por el BCE. Alemania defendía la supervisión 
de las entidades de mayores dimensiones, alegando el principio de subsidiariedad, lo que im-
plicaría que la supervisión del BCE solo podría recaer sobre entidades cuya actividad se desa-
rrolla en más de un Estado miembro. La Comisión y el Comité Económico y Social Europeo 
sostenían la supervisión de todas las entidades sin excepción aduciendo que cualquier entidad, 
por pequeña que sea, puede ocasionar perturbaciones sistémicas con alcance supranacional64 y 
que es necesario una homogeneidad en las prácticas supervisoras para alcanzar una verdadera 
unión bancaria65.

Dada la dualidad de regulación y supervisión en el mercado comunitario de servicios fi-
nancieros, el problema es relevante al sujetar a las entidades a diferentes marcos normativos. Se 
corre el riesgo de que las entidades, competidoras en el mismo mercado, evalúen qué régimen es 
más beneficioso para sus intereses y traten de adecuar su estructura a los requisitos que exija el 
régimen que más le beneficie (García de Cal)66. 

Conjugar concepciones tan ambiciosas con el conveniente avance en el proceso de cons-
trucción de un mecanismo único de supervisión bancaria no era una tarea fácil y la viabilidad 
de este nuevo proceso pasaba porque, en un primer momento, el BCE se apoyase en los medios, 
el conocimiento y la experiencia de los supervisores nacionales. Finalmente, la propuesta de la 
Comisión fue reformulada como consecuencia de los acuerdos políticos adoptados en el Con-
sejo Europeo de diciembre de 2012 y el reglamento adoptado por el Consejo de la UE redujo 
considerablemente el ámbito subjetivo de aplicación, quedando limitada a un número muy in-
ferior de bancos: los más relevantes por su volumen de activos o por su presencia transfronte-
riza (aproximadamente 130). 

El mencionado reglamento incluye específicamente dentro del ámbito subjetivo de supervi-
sión del BCE las entidades de crédito, las sociedades financieras de cartera y sociedades financie-
ras mixtas de cartera tal y como se definen en la Directiva 2013/36/UE del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 26 de junio de 2013, relativa al acceso a la actividad de las entidades de cré-

64 En este sentido, la Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo para establecer un marco para el 
rescate y resolución de entidades de crédito y empresas de inversión, en su exposición de motivos, pág. 10, declara 
que «si bien es cierto que la quiebra de una entidad cuyo tamaño, importancia y nivel de interconexión son de ámbito 
mundial podría causar perturbaciones importantes en todo el sistema financiero y repercusiones económicas negati-
vas en una serie de países, también es evidente que la quiebra simultánea, en un contexto de crisis generalizada, de 
muchas entidades pequeñas que constituyen una parte importante del sector bancario de un país, pueden tener efectos 
devastadores sobre la economía».

65 El objetivo es evitar, como ya advirtiera la Comisión en su propuesta de MUS, un sistema basado en dos niveles con-
sistente en que unos bancos queden sometidos a la supervisión del BCE y otros a la completa responsabilidad nacional, 
pues depositantes y bancos se desplazarían al nivel que más les interesase, incrementando los riesgos de volatilidad 
y de inestabilidad.

66 García de Cal, J. L.:  «El mecanismo único de supervisión...», op. cit., pág. 9. 
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dito y a la supervisión prudencial de las entidades de crédito y las empresas de inversión, por la 
que se modifica la Directiva 2002/87/CE y se derogan las Directivas 2006/48/CE y 2006/49/CE.

Debían decidirse, seguidamente, los criterios para determinar qué entidades quedaban sujetas 
a la supervisión del BCE y cuáles a la de las autoridades supervisoras nacionales. El Consejo se 
inclinó por las entidades de mayor tamaño y por el carácter sistémico como criterio delimitador. 

Para el legislador comunitario el problema era cómo ordenar las actividades económicas, cómo 
introducir conceptos económicos en el ordenamiento jurídico, es decir, traducir la teoría económica 
en reglas jurídicas67. Pese a la importancia adquirida en los últimos años por el «riesgo sistémico», 
el Consejo no ha encontrado una definición de consenso del mismo ni ha traducido con claridad 
a la norma jurídica la importancia de dicho concepto. Con carácter general, y siguiendo al Finan-
cial Stability Board, una institución, un mercado o un instrumento es sistémico cuando su fallo 
o mal funcionamiento pueda afectar al conjunto del sistema, ya sea directamente o facilitando el 
contagio entre sectores del mismo68. Además, cabe plantearse si este carácter sistémico solo afec-
ta a las entidades de crédito o puede afectar a otras entidades financieras no sujetas al reglamento. 

El reglamento, en su artículo 6.4, establece tres criterios para determinar cuándo una entidad 
tiene «carácter significativo»: el tamaño, la importancia para la economía de la UE o de cualquier 
economía nacional y el carácter significativo de las actividades transfronterizas69. Estos criterios 
pueden dificultar una aplicación uniforme del reglamento a causa de la estructura del sector fi-
nanciero de cada Estado. Así, en España, tras el proceso de reestructuración, la mayoría de sus 
entidades quedaría sujeta al MUS, mientras que en otros, como Alemania, mantendrían a buena 
parte de su sistema a cargo del supervisor local. 

67 García de Cal, J. L.:  «El mecanismo único de supervisión...», op. cit., pág. 10
68 FMI, Banco Internacional de Pagos y Secretariado del Financial Stability Board, Guidance to Assess the Systemic 

Importance of Financial Institutions, Markets and Instruments: Initial Considerations Report to the G-20 Finance Min-
isters and Central Banks Governors. Guidance to Assess the Systemic Importance of Financial Institutions, Markets 
and Instruments: Initial Considerations Report to the G-20 Finance Ministers and Central Bank Governors, Washing-
ton, octubre, 2009, citado por García de Cal, J. L.: «El mecanismo único de supervisión...», op. cit., pág. 10. 

69 El Reglamento concreta aún más estos criterios en el párrafo tercero del artículo 6.4, estableciendo que el BCE asumi-
rá directamente la ejecución de funciones de supervisión sobre las entidades que reúnan las siguientes condiciones: a) 
que el valor total de sus activos supere los 30.000 millones de euros; b) que la ratio de sus activos totales respecto del 
PIB del Estado miembro participante de establecimiento supere el 20 %, a menos que el valor total de sus activos sea 
inferior a 5 000 millones de euros; c) que, previa notificación por su autoridad nacional competente que considera que 
esa entidad tiene importancia significativa para la economía nacional, el BCE tome una decisión por la que confirma 
dicho carácter significativo tras haber realizado una evaluación global, incluida una evaluación del balance, de dicha 
entidad financiera; d) aquellas que el BCE, por iniciativa propia, considere que tienen una relevancia significativa cuan-
do hubiese establecido filiales bancarias en más de un Estado miembro participante y su activo o pasivo transfronte-
rizo represente una parte importante de su activo o pasivo total, sujeto a las condiciones establecidas en el método; e) 
aquellas respecto de las cuales se haya solicitado o recibido ayuda financiera pública directa de la FEEF o del MED; 
e) finalmente, las tres entidades de crédito más significativas en cada uno de los Estados miembros participantes, salvo 
que lo justifiquen circunstancias particulares.
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Las entidades que no cumplan las condiciones establecidas por el reglamento quedan sujetas 
a los supervisores nacionales, si bien el artículo 6.5 a) reserva al BCE la facultad de emitir regla-
mentos, directrices o instrucciones con arreglo a los cuales las autoridades nacionales ejercerán 
sus funciones. Además, el BCE podrá decidir desempeñar la supervisión de estas entidades, pre-
via consulta a las autoridades nacionales, cuando se pretenda una aplicación coherente de normas 
de supervisión estrictas [art. 6.5 b)], así como recabar información y llevar a cabo las investiga-
ciones que considere oportunas en relación con todas las entidades [art. 6.5 d)]. 

Esta distinción de entidades no tendrá lugar para el caso de las funciones relativas a la au-
torización y revocación y de las de evaluación de la adquisición y venta de participaciones cua-
lificadas (excepto en los casos de resolución de entidades), en cuyo caso el BCE desempeñará 
dichas funciones sobre todas las entidades, sin que quepa distinción alguna. 

Por último, el reglamento también se pronuncia sobre la extensión de la supervisión del BCE 
a las entidades establecidas en los Estados miembros que no han adoptado el euro, estableciendo 
una serie de criterios que se analizarán más adelante, en la exposición sobre la cooperación del 
BCE con los supervisores nacionales. 

Figura 6.  Entidades sujetas al MUS

Todas las entidades de la Eurozona  
(aproximadamente 6.000)

•  Entidades de crédito.
•   Otras entidades financieras. Exclui-

das: empresas de seguros.
(Conceptos autónomos, propios del 
Derecho de la UE)

Derecho originario 127.6 TFUE 

Ambiciosa propuesta  
de la Comisión

Reglamento (UE) 1024/2013

•  Entidades de crédito.
•  Sociedades financieras de cartera.
•  Sociedades mixtas de cartera.
Con carácter significativo, las mas relevantes por su 
volumen de activos o por su presencia transfronteriza 
(aproximadamente 130).

Criterios para  
CARÁCTER SIGNIFICATIVO  
 basados en tamaño, importancia  

para economía, actividad tranfonteriza 

ENTIDADES SUJETAS AL MUS

•  Valor total de sus activos superior a los 30.000.000.000 euros.
•   Ratio de sus activos totales respecto del PIB del Estado miembro, de establecimiento superior al 20 %, (salvo que el valor total 

de los activos sea inferior a 5.000.000.000 euros).
•   Previa notificación por su autoridad nacional competente que considera que esa entidad tiene importancia significativa para la 

economía nacional, el BCE confirma dicho carácter significativo tras haber realizado una evaluación global.
•   Aquellas que el BCE, por iniciativa propia, considere que tienen una relevancia significativa cuando hubiese establecido filia-

les bancarias en más de un Estado miembro participante, y su activo o pasivo transfronterizo represente una parte importante 
de su activo o pasivo total.

•  Aquellas respecto de las cuales se haya solicitado o recibido ayuda financiera pública directa de la FEEF o del MED.
•  Las tres entidades de crédito más significativas en cada uno de los Estados miembros participantes.

Fuente:  Elaboración propia. 
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4.  FUNCIONES DEL BCE COMO SUPERVISOR ÚNICO

El Derecho originario de la UE (art. 127.6 TFUE y art. 25.2 Estatuto SEBC y del BCE) 
contiene el fundamento jurídico para la atribución de funciones de supervisión al BCE, pero las 
funciones relativas a la supervisión que puede asumir el BCE están limitadas a «funciones especí-
ficas»; no es válida una atribución general de funciones de supervisión, sino que deben atribuirse 
funciones concretas. Lo que no aclara el precepto es si estas funciones específicas son solamente 
de carácter ejecutivo o es posible también la atribución de funciones normativas70.

Las «funciones específicas» que puede asumir el BCE se han concretado en el Reglamento 
(UE) 1024/2013, al aludir a la necesidad de establecer un mecanismo único de supervisión para 
la estabilidad del sistema financiero (supervisión macroprudencial), así como para la seguridad y 
estabilidad de las entidades consideradas individualmente (supervisión microprudencial). 

El BCE, al desempeñar estas funciones, debe contribuir a garantizar que las entidades super-
visadas internalicen los costes derivados de sus actividades y evitar así que estas asuman riesgos 
excesivos. Por ello, las funciones que se recogen en el reglamento71 están dirigidas esencialmen-

70 García Alcorta, J.: «Observaciones en torno al mecanismo ...», op. cit., pág. 8
71 Según el artículo 4 del Reglamento 1024/2013, estas funciones son: a) La potestad autorizatoria o el control pre-

vio del acceso de las entidades al mercado financiero mediante autorización. Es una técnica prudencial básica para 
garantizar que solo lleven a cabo esta actividad los operadores que dispongan de una sólida base económica, una 
organización capaz de afrontar los riesgos específicos inherentes a la recepción de depósitos y la concesión de cré-
ditos, y unos directivos adecuados (cdo. 20). Además, podrá revocar la autorización de las entidades de crédito (art. 
14), si bien el reglamento no establece cuáles son los presupuestos que deben cumplir las entidades ni para el otor-
gamiento de la autorización ni tampoco para la revocación. Esto se debe a que ello se difiere a las previsiones de 
Derecho nacional; b) Las funciones que corresponderían a la autoridad competente del Estado miembro de origen 
según el Derecho aplicable de la Unión, en relación con las entidades de crédito establecidas en un Estado miem-
bro participante que deseen establecer una sucursal o prestar servicios transfronterizos en un Estado miembro no 
participante. Es decir, para garantizar la seguridad y la solidez de las entidades, el BCE supervisará las estructuras, 
procesos, estrategias, gestión del riesgo, políticas de remuneración y los procesos de evaluación de la idoneidad 
del capital de dichas entidades; c) Evaluar las notificaciones de adquisición y de venta de participaciones cualifi-
cadas en entidades de crédito, salvo en caso de resolución de una entidad bancaria, y a reserva de lo dispuesto en 
el artículo 15; d) Controlar el cumplimiento de los requisitos prudenciales establecidos en las normas comunitarias 
(art. 4.3, párrafo primero), en materia de fondos propios, titulización, limitación de grandes exposiciones o que 
exigen disponer de activos líquidos suficientes para soportar situaciones de tensión de los mercados, de limitar el 
apalancamiento, y notificación y publicación de información sobre su situación financiera; e) Garantizar el cum-
plimiento de las normas de la UE, que imponen a las entidades de crédito requisitos de implantación de estructuras 
sólidas de gobernanza, incluidos requisitos de idoneidad de las personas responsables de la gestión de las entidades 
de crédito, procesos de gestión de riesgos, mecanismos internos de control, y políticas y prácticas de remuneración, 
y procesos internos eficaces de evaluación de la adecuación del capital, en particular modelos basados en califica-
ciones internas; f) En caso de deficiencias, el BCE debe también encargarse de imponer medidas adecuadas, como 
requisitos específicos de fondos propios adicionales, requisitos específicos de divulgación, requisitos específicos 
de liquidez y otras medidas siempre que el Derecho aplicable de la UE lo permita. Para ello, deberá llevar a cabo 
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te a establecer una supervisión microprudencial, consistente en estudiar y evaluar si los sistemas, 
estrategias, procedimientos y mecanismos empleados y los fondos propios mantenidos por las 
entidades garantizan una gestión y cobertura de sus riesgos.

Como esta supervisión microprudencial no es posible sin tener en cuenta las condicio-
nes macroeconómicas de los Estados miembros y concretamente la estabilidad de la oferta de 
crédito y la facilitación de las actividades productivas para el conjunto de la economía, el ar-
tículo 5 del reglamento atribuye al BCE funciones de carácter «macroprudencial», que, según 
el cdo. 24, deben ser entendidas sin perjuicio de los procedimientos de coordinación previstos 
en otros actos del Derecho de la UE. Es la facultad del BCE de imponer requisitos más eleva-
dos que los aplicados por los supervisores nacionales si lo considera necesario en lo que res-
pecta a los colchones de capital que han de mantener las entidades de crédito, de conformidad 
con el Derecho de la Unión pertinente, además de los requisitos de fondos propios, incluidos 
los porcentajes de los colchones anticíclicos. Se trata de una técnica prudencial esencial para 
garantizar que durante los periodos de crecimiento económico las entidades de crédito acumu-
len una base de capital suficiente para absorber las pérdidas en los periodos de tensión. Para 
garantizar la plena coordinación, en caso de que las autoridades nacionales competentes o de-
signadas impongan tales medidas, han de notificarlo debidamente al BCE. Además, el BCE 
podrá aplicar medidas más rigurosas para subsanar riesgos sistémicos o macroprudenciales a 
nivel de las entidades de crédito en los casos expresamente previstos en la legislación pertinente 
de la Unión, y supeditados a los procedimientos previstos en el Reglamento (UE) núm. 575/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de junio de 2013 sobre los requisitos prudenciales 
de las entidades de crédito y las empresas de inversión, y por el que se modifica el Reglamento 
(UE) núm. 648/2012, así como en la Directiva 2013/36/UE.

un proceso de revisión supervisora que incluya, si procede en coordinación con la ABE, la realización de pruebas 
de resistencia y la posible publicación de sus resultados para determinar si los fondos propios, las estructuras, es-
trategias, procesos y mecanismos establecidos por las entidades de crédito garantizan una gestión y cobertura ade-
cuadas de sus riesgos; g) Proceder a la supervisión en base consolidada de las empresas matrices de entidades de 
crédito establecidas en uno de los Estados miembros participantes, incluidas las sociedades financieras de cartera 
y las sociedades financieras mixtas de cartera, y participar en la supervisión en base consolidada, en particular en 
los colegios de supervisores, sin perjuicio de la participación en dichos colegios, en calidad de observadores, de las 
autoridades nacionales competentes, en relación con las empresas matrices no establecidas en uno de los Estados 
miembros participantes. Esta función se justifica por la posibilidad de que los riesgos para la seguridad y la solidez 
de una entidad de crédito surjan no solo a nivel de una entidad de crédito, sino también de un grupo bancario o de 
un conglomerado financiero; h) Participar en la supervisión adicional de los conglomerados financieros en relación 
con las entidades de crédito que formen parte de ellos y asumir la función de coordinador cuando el BCE sea nom-
brado coordinador para un conglomerado financiero; i) Realizar funciones relativas a la gestión de las eventuales 
situaciones de crisis de las entidades supervisoras, es decir, funciones de supervisión en relación con los planes de 
recuperación y la intervención temprana cuando una entidad de crédito o un grupo respecto del cual el BCE sea el 
supervisor en base consolidada incumpla o vaya a incumplir probablemente los requisitos prudenciales aplicables, 
y únicamente en los casos en que el Derecho aplicable de la Unión estipule explícitamente la intervención de las 
autoridades competentes
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Figura 7.  Funciones del BCE

1.   Facultad de imponer requisitos más elevados que los de los supervisores nacio-
nales respecto a:
•  Los colchones de capital de las entidades de crédito
•  Fondos propios
•  Porcentajes de los colchones anticíclicos

2.  Aplicar medidas más rigurosas para subsanar riesgos sistémicos o macroprudenciales 

Aquellas que sean cruciales para garantizar 
una aplicación coherente y eficaz de las po-
líticas de la UE en materia de supervisión 

prudencial de las entidades de crédito

Objetivo

Garantizar que las entidades supervi-
sadas internalicen los costes derivados 
de sus actividades  y evitar así que estas 
asuman riesgos excesivos

Seguridad y estabilidad de  
las entidades consideradas  

individualmente

SUPERVISIÓN  
MICROPRUDENCIAL

•  Potestad autorizatoria
•   Funciones para la seguridad y venta de participacio-

nes cualificadas
•   Notificaciones de adquisición y ventas de participa-

ciones cualificadas
•  Controlar el cumplimiento de requisitos prudenciales
•  Garantizar el cumplimiento de las normas UE
•  Imponer medidas de resolución de deficiencias
•  Supervisión en base consolidada
•  Supervisión adicional de conglomerados financieros
•   Gestión de las eventuales situaciones de crisis de las 

entidades supervisoras

SUPERVISIÓN  
MACROPRUDENCIAL

Supervisión para la  
estabilidad del sistema 

financiero

FUNCIONES ESPECÍFICAS DE  
SUPERVISIÓN DEL BCE 

Reglamento (UE) 
1024/2013

Fuente:  Elaboración propia. 

5.  PAPEL DE LOS SUPERVISORES NACIONALES EN EL MUS

Los supervisores nacionales72 acumulan una experiencia importante en materia de supervi-
sión sobre las entidades de su territorio y conocen sus particularidades económicas, organizativas 

72 Como se anticipó, el título III de la Ley 10/2014 designa al Banco de España como autoridad supervisora de las enti-
dades de crédito. Para ello, se le otorgan las facultades y poderes necesarios para realizar esta función, se delimita el 
ámbito subjetivo y objetivo de su actuación supervisora y se le concede la capacidad de tomar medidas para garanti-
zar el cumplimiento de la normativa de solvencia. En materia contable, se prevé la posibilidad de que el ministro de 
Economía y Competitividad habilite al Banco de España, a la Comisión Nacional del Mercado de Valores o al Ins-
tituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas para establecer y modificar las normas de contabilidad y los modelos 
a que deberán sujetarse los estados financieros de las entidades de crédito y de las entidades reguladas en el artículo 
84.1 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, así como los grupos consolidables de determinadas 
empresas de servicios de inversión y otras entidades. Esta habilitación se entiende sin perjuicio de los informes que 
el Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas deba solicitar en materia de planificación contable.

Sumario │

http://www.cef.es
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/l24-1988.t8.html#I3158
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Fiscal/l24-1988.t8.html#I3158


116 www.ceflegal.com

REVISTA CEFLEGAL. CEF, núm. 185 (junio 2016)

y culturales. Cuentan con una estructura organizativa y un personal cualificado y especializa-
do en materia de supervisión. Por ello, en la práctica, el correcto desarrollo del MUS depende-
rá en gran medida de la cooperación de las autoridades nacionales de supervisión. Garantizar 
una supervisión de calidad en la UE pasa porque presten asistencia al BCE en la preparación 
y aplicación de todos los actos relativos al ejercicio de las funciones de supervisión del BCE. 
Ello debe incluir en particular la evaluación diaria y permanente de la situación de las entidades 
de crédito y las correspondientes verificaciones in situ. Además, las funciones no atribuidas al 
BCE siguen siendo competencia de los supervisores nacionales. Para aquellas entidades que no 
cumplan los requisitos del artículo 6.4, la supervisión corresponderá, en virtud del artículo 6.5, 
a las autoridades nacionales, que serán responsables de todas las funciones mencionadas en el 
artículo 4.1 del reglamento, así como de la adopción de las decisiones de supervisión pertinen-
tes. Ahora bien, estas autoridades nacionales actuarán conforme a las disposiciones marco y a 
los procedimientos establecidos en el artículo 6.7, es decir, el BCE dispondrá de la potestad de 
adoptar reglamentos, orientaciones o instrucciones con arreglo a los cuales los supervisores na-
cionales deben ejercer su funciones. 

Los supervisores nacionales conservarán sus potestades, según el Derecho nacional, de reca-
bar información de las entidades de crédito, las sociedades de cartera y las sociedades y empresas 
mixtas de cartera incluidas en las cuentas financieras consolidadas de una entidad de crédito y de 
efectuar inspecciones in situ en dichas entidades de crédito, sociedades de cartera y sociedades 
y empresas mixtas de cartera. No obstante, el artículo 6.5 b) prevé que, cuando el BCE lo estime 
necesario para garantizar la aplicación coherente de normas de supervisión estrictas, puede de-
cidir ejecutar por sí mismo la supervisión de esas entidades, previa consulta de las autoridades 
nacionales competentes o a instancia de una autoridad nacional competente, incluso en el caso 
en que se haya solicitado o recibido indirectamente asistencia financiera de la FEEF o del MEE. 
Además, en relación con estas entidades, el BCE también desempeñará la vigilancia del funcio-
namiento del sistema, en cooperación con las autoridades nacionales [6.5 c)] y, en relación con 
todas las entidades, podrá hacer uso de las potestades de investigación y requerimiento de infor-
mación, previstas en el reglamento73. 

En el caso español, la Ley 10/2014 regula las relaciones del BDE con otras autoridades 
supervisoras y, en particular, con la ABE. A partir de la entrada en vigor y completa efectivi-
dad del MUS en la UE, el BDE habrá de ejercer sus funciones de supervisión de entidades de 
crédito en cooperación y sin perjuicio de las competencias que serán directamente atribuidas 
al BCE, de conformidad con lo previsto en el Reglamento (UE) núm. 1024/2013 del Consejo, 
de 15 de octubre de 2013, que encomienda al BCE tareas específicas respecto de políticas re-
lacionadas con la supervisión prudencial de las entidades de crédito. El MUS desarrollará una 

73 Vid. el Reglamento (UE) núm. 468/2014 del Banco Central Europeo, de 16 de abril de 2014, por el que se es-
tablece el marco de cooperación en el Mecanismo Único de Supervisión entre el Banco Central Europeo y las 
autoridades nacionales competentes y con las autoridades nacionales designadas (Reglamento Marco del MUS) 
(BCE/2014/17).
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función crucial para garantizar una aplicación coherente y eficaz de las políticas de la Unión 
en materia de supervisión prudencial de las entidades de crédito.

Los problemas surgirán cuando la cooperación tenga lugar entre el BCE y autoridades su-
pervisoras de Estados no pertenecientes a la UEM y, particularmente, el Reino Unido74, cuestión 
que puede ocasionar problemas institucionales, y deberían resolverse si se quiere avanzar en la 
creación de un verdadero mercado interior de servicios bancarios, en el que queden incluidos los 
mercados más relevantes (Reino Unido). Así lo entendió desde el comienzo la CE que, en la pro-
puesta publicada, contemplaba la estrecha cooperación entre el nuevo supervisor europeo y los 
supervisores de los Estados europeos no partes de la UEM (sobre todo el supervisor británico).

6.   ENTIDADES ESTABLECIDAS EN ESTADOS MIEMBROS QUE NO HAN 
ADOPTADO EL EURO

El Reglamento 1024/2013 prevé una serie de criterios para determinar el ámbito de ex-
tensión de la supervisión del BCE a las entidades establecidas en los Estados miembros que 
no han adoptado el euro:

1. En relación con entidades de crédito domiciliadas en un Estado miembro no par-
ticipante que establezcan una sucursal u ofrezcan servicios transfronterizos en un 
Estado miembro que sí haya adoptado el euro, el BCE desempeñará aquellas fun-
ciones de supervisión que le correspondan a las autoridades nacionales de este úl-
timo Estado miembro de conformidad con el Derecho aplicable de la UE (art. 4.2); 

2. El BCE participará en la supervisión de las entidades de crédito transfronterizas 
que operan tanto dentro como fuera de la zona del euro, mediante una cooperación 
estrecha con las autoridades competentes de los Estados miembros no participan-
tes. Llevará a cabo una participación en la supervisión en base consolidada, en 
particular en los colegios de supervisores, sin perjuicio de la participación de las 
autoridades nacionales competentes como observadores en dichos colegios, en re-
lación con las empresas matrices no establecidas en uno de los Estados miembros 
que haya adoptado el euro [art. 4.1 g)]; 

3. Respecto de las entidades de crédito establecidas en un Estado miembro cuya mo-
neda no sea el euro, el BCE podrá desempeñar funciones de supervisión cuando 
se haya establecido una cooperación estrecha entre el BCE y la autoridad nacio-
nal competente de dicho Estado (art. 7). Para que se dé esta cooperación estrecha 
deben cumplirse tres condiciones: a) notificación por el Estado miembro de que se 
trate a los demás Estados miembros, a la Comisión, al BCE y la ABE su deseo de 

74 Uría Fernández, F.: «Supervisión bancaria europea... y, sin embargo, se mueve», op. cit., pág. 12.
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establecer dicha cooperación estrecha; b) que el Estado miembro se comprometa a 
que su autoridad nacional competente cumplirá las orientaciones o solicitudes del 
BCE y que proporcionará toda la información requerida por el BCE sobre las en-
tidades de su territorio; c) que el Estado miembro de que se trate haya adoptado la 
legislación nacional pertinente que garantice que su autoridad nacional competente 
está obligada a adoptar, en relación con las entidades de crédito, cualquier medida 
que le solicite el BCE. 

Finalmente algunas funciones de supervisión se mantienen en el nivel estatal: recibir no-
tificaciones de las entidades de crédito en relación con el derecho de establecimiento y la libre 
prestación de servicios; supervisar a los organismos que no están incluidos en la definición de 
entidades de crédito del Derecho de la Unión pero que sí se consideran como tales por la legisla-
ción nacional; supervisar a las entidades de crédito de terceros países que establecen una sucursal 
o prestan servicios transfronterizos en la UE; supervisar los servicios de pago; llevar a cabo las 
verificaciones diarias de las entidades de crédito; desempeñar la función de autoridad competen-
te para la protección al consumidor; o la lucha contra el blanqueo de capitales y contra la finan-
ciación del terrorismo. Además, los supervisores nacionales también tendrán un papel activo en 
la ejecución de los actos competencia del BCE.

7.  FUNCIONES DE LA ABE A PARTIR DEL MUS

Es relevante comprender la necesidad y el sentido de la ABE en el marco del nuevo MUS, 
pues su ámbito competencial tiene un alcance geográfico superior que el del BCE: la UE en 
su conjunto y no solo los bancos de la Eurozona75. La ABE, creada mediante el Reglamento 
(UE) núm. 1093/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, 
es una institución independiente de la UE, cuyo principal objetivo es el de garantizar un nivel 
efectivo y coherente de regulación y supervisión prudencial en todo el sector bancario euro-
peo. Operativa desde el 1 de enero de 2011, forma parte del Sistema Europeo de Supervisión 
Financiera (SESF), que está compuesto por otras dos autoridades de supervisión más: la Auto-
ridad Europea de Valores y Mercados (ESMA) y la Autoridad Europea de Seguros y Pensio-
nes de Jubilación (EIOPA)76. 

La ABE había demostrado su alcance limitado por la escasa fiabilidad de las pruebas de 
estrés realizadas a los bancos europeos y había sido criticada por no haber comprendido ni la 

75 Uría Fernández, F.: «Novedades en la construcción jurídica de la Unión Bancaria Europea», op. cit., pág. 2. 
76 El sistema también abarca a la Junta Europea de Riesgo Sistémico (JERS), así como al Comité Mixto de las Autori-

dades Europeas de Supervisión y las autoridades nacionales de supervisión.
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magnitud de los problemas en los sistemas bancarios irlandés y español ni el fraude masivo en la 
manipulación del LIBOR77 por algunos bancos europeos. 

El MUS parecía más capaz de garantizar una supervisión transfronteriza eficaz del sistema 
bancario que la ABE, pues esta última se veía limitada tanto por las restricciones financieras en 
función de la asignación de personal y de presupuesto aprobados por la Comisión como por la 
voluntad de cooperación de los supervisores bancarios nacionales78. Por ello, lo más relevante de 
la nueva propuesta, sostiene Uría, fue el mantenimiento de dicha institución como una autoridad 
ajena al nuevo mecanismo de supervisión, instando a la modificación del Reglamento 1093/2010 
regulador de la ABE para compatibilizar sus competencias con las nuevas funciones del BCE. 

El BCE no debe sustituir a la ABE en el desempeño de estas funciones y debe, por tanto, 
asumir competencias directivas en materia de supervisión prudencial, es decir, adoptar regla-
mentos de conformidad con el artículo 132 del TFUE en cumplimiento de los actos de la Unión 
adoptados por la Comisión a partir de los proyectos elaborados por la ABE y con arreglo al ar-
tículo 16 del Reglamento (UE) núm. 1093/2010. Por consiguiente, el BCE y la ABE cooperarán 
en el marco del SESF, siendo la ABE la encargada de elaborar un código normativo único apli-
cable a todos los Estados miembros, junto con un manual europeo sobre la supervisión de las 
entidades financieras, así como de continuar mejorando la coherencia de las prácticas de super-
visión en toda la Unión. La ABE mantendría así su doble condición de «autoridad reguladora» y 
«supervisor de supervisores» a través de mecanismos jurídicos de naturaleza no imperativa pero 
igualmente eficaces.

La modificación más importante consistió en la introducción de normas correctoras del ré-
gimen de voto en los órganos de la ABE, reconociendo a los países no participantes en la UEM 
un derecho de veto, al exigirse para la adopción de acuerdos la doble mayoría simple de los paí-
ses integrados y no integrados en la Eurozona. El objetivo era evitar que los Estados partes de la 
UEM aseguraran la aprobación de sus propuestas en todos los casos e impusieran sus decisiones 
políticas y técnicas «comunes» al resto de Estados. 

De lo anterior se deduce, por tanto, que la atribución de funciones de supervisión al BCE 
debe ser coherente con el marco del SESF y su objetivo subyacente de elaborar un código norma-
tivo único y reforzar la convergencia de las prácticas de supervisión en toda la Unión. La coope-
ración entre los supervisores bancarios y los supervisores de los mercados de seguros y valores es 
importante para abordar cuestiones de interés común y garantizar la supervisión adecuada de las 
entidades de crédito que también operan en los mercados de seguros y valores. Por consiguien-
te, debe obligarse al BCE a cooperar estrechamente con la ABE, con las demás autoridades que 
forman parte del SESF (considerando 31). 

77 LIBOR es el tipo de interés interbancario medio al que una selección de bancos se otorgan préstamos a corto plazo 
no cubiertos en el mercado monetario londinense.

78 Informe del Comité ejecutivo de la Confédération Européene des Syndicats: «Hacia una Unión bancaria europea: 
Retos y oportunidades de un mercado financiero único», (CE199/ES/7, 18 de octubre de 2012), pág. 5
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Figura 8.  El papel de las autoridades supervisoras nacionales y la ABE

Sistema Europeo de Supervisión Financiera
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•  Inspecciones in situ

Funciones

BCE

Objetivo

Funciones

Criterios de distribución de com-
petencias con Estados miembros 

no participantes en la UEM
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•  Elaborar un manual europeo sobre la supervisión de las entidades financieras
•  Continuar mejorando la coherencia de las prácticas de supervisión en toda la UE
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•   Entidades domiciliadas en un Estado no participante con sucursal en Estado par-
ticipante, funciones de supervisión del Estado receptor para el BCE

•   Entidades con actividad transfonteriza dentro y fuera de la zona euro, supervisión 
de base consolidada por el BCE. Cooperación estrecha

•  Entidades con sucursales en Estados fuera de la zona euro, cooperación estrecha 

Fuente:  Elaboración propia. 

8.  POTESTADES DEL BCE EN MATERIA DE SUPERVISIÓN

Además de las funciones atribuidas al BCE, el reglamento prevé también que ejerza potes-
tades normativas y ejecutivas para llevar a cabo sus funciones supervisoras, si bien deberá ejer-
cerlas respetando las que mantienen las autoridades de supervisión nacionales. 

En cuanto a las potestades ejecutivas, el reglamento prevé en el artículo 4.3 que el BCE 
aplicará el Derecho de la UE y las normas estatales que traspongan directivas. Lo mismo ocurrirá 
si los reglamentos otorgan expresamente opciones a los Estados miembros. El ejercicio de estas 
potestades79 puede ser objeto de revisión por el Comité Administrativo de Revisión, regulado 

79 Estas potestades, que pueden ser específicas de supervisión o de investigación, son las siguientes: a) La autorizadora, 
en el artículo 14, compartida con las autoridades nacionales competentes, a quienes corresponde proponer al BCE la 
concesión de la autorización, si la entidad en cuestión cumple con todos los requisitos exigidos por la legislación del 
Estado en el que quiera establecerse. Asimismo, cuenta con la potestad de revocación por iniciativa propia (previa 
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en el artículo 24. Se trata de un comité independiente de carácter administrativo compuesto por 
cinco expertos procedentes de los Estados miembros (con exclusión del personal de las autori-
dades nacionales supervisoras o de la UE implicadas en la actividad del BCE) nombrados por el 
Consejo de gobierno del BCE y encargado de llevar a cabo el examen administrativo interno de 
las decisiones adoptadas por el BCE en el ejercicio de las potestades desarrolladas anteriormente. 

Al respecto, cualquier persona física o jurídica destinataria de las decisiones que se adop-
ten o que, sin ser destinataria, le afecten directa e individualmente puede solicitar al comité su 
revisión para que este proponga al Consejo de Supervisión la anulación, modificación o confir-
mación de la decisión inicialmente tomada. Seguidamente, el Consejo de Supervisión tendrá en 
cuenta la propuesta del Comité Administrativo de Revisión y presentará un nuevo proyecto de 
decisión al Consejo de Gobierno, que decidirá si el nuevo proyecto de decisión es adoptado de-
rogando la decisión inicial, o bien la sustituirá por una decisión de idéntico contenido o por una 
decisión modificada (art. 24.7). 

Finalmente, junto a las potestades de carácter ejecutivo, el BCE puede asumir potestades norma-
tivas, como se desprende de los artículos 25.2 y 34.1 de los estatutos y del artículo 132.1 del TFUE80. 
Así, el artículo 4.3, párrafo 2.º del reglamento establece que el BCE tendrá la potestad para adoptar 
directrices y recomendaciones, además de reglamentos, pero estos últimos solo en la medida necesa-
ria para organizar o especificar las modalidades de ejecución de las funciones encomendadas por el 

consulta a la autoridad nacional competente del Estado en que esté establecida la entidad) o a propuesta de la autori-
dad nacional competente (art. 14.5); b) La de aprobar la adquisición de participaciones cualificadas en entidades de 
crédito (art. 15) excepto en los casos de resolución de entidades a propuesta de la autoridad competente [4.1 c)]. El 
BCE decidirá si se opone o no a la adquisición basándose en los criterios de evaluación establecidos en el Derecho 
aplicable de la UE y de conformidad con el procedimiento y los plazos que en él se establecen; c) La de investigación 
consistente esencialmente en solicitudes de información a personas físicas y jurídicas, las inspecciones in situ de las 
entidades supervisadas y la solicitud de autorización judicial, reguladas en los artículos 10, 11 y 12, respectivamen-
te. En el ejercicio de dichas potestades, las autoridades nacionales competentes asistirán al BCE; d) La de imponer 
órdenes a las entidades de crédito (art. 16) para solucionar los problemas en que se encuentren. En particular, estará 
facultado para: exigir a las entidades unos fondos propios determinados, que refuercen determinadas estrategias, pro-
cesos o estructuras, la presentación de un plan adecuado de cumplimiento de la normativa aplicable, la imposición de 
restricciones, la reducción del riesgo inherente a sus actividades, la limitación de la remuneración variable o, incluso, 
la facultad de retirar a los miembros de los órganos de administración que no cumplan los requisitos exigidos; e) La 
de imponer sanciones ante el incumplimiento de los requisitos establecidos en un acto de la UE directamente aplica-
ble por una de las entidades supervisadas (art. 18), sanciones que deben ser efectivas, proporcionadas y disuasorias. 
Estas sanciones pueden ser pecuniarias administrativas de hasta el doble de la cantidad correspondiente a los benefi-
cios obtenidos o las pérdidas evitadas como resultado del incumplimiento, en caso de que puedan determinarse estas, 
o de hasta el 10 % del volumen de negocios total.

80 Para el ejercicio de las funciones encomendadas al SEBC, el BCE con arreglo a las disposiciones de los tratados y en 
las condiciones previstas en los estatutos del SEBC y del BCE: a) elaborará reglamentos en la medida en que ello sea 
necesario para el ejercicio de las funciones definidas en el primer guión del artículo 3.1 y en los artículos 19.1, 22 o 
25.2 de los Estatutos del SEBC y del BCE, y en los casos que se establezcan en los actos del Consejo mencionados en 
el apartado 4 del artículo 129; b) tomará las decisiones necesarias para el ejercicio de las funciones encomendadas al 
SEBC por los tratados y por los estatutos del SEBC y del BCE; c) formulará recomendaciones y emitirá dictámenes. 
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propio reglamento. Ahora bien, dichos actos adoptados por el BCE no deben crear derechos ni impo-
ner obligaciones a los Estados miembros no participantes, salvo cuando, con arreglo a la legislación 
pertinente de la UE, sean conformes a los Protocolos n.º 4 y n.º 15 sobre determinadas disposicio-
nes relativas al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, anejo al TUE y al TFUE (cdo. 50)

Figura 9.  Potestades del BCE

Comité Administrativo de Revisión
Comité independiente de carácter administrativo compuesto por cinco expertos procedentes de 
los Estados miembros, encargado de llevar a cabo el examen administrativo interno de las deci-
siones adoptadas por el BCE en el ejercicio de las potestades desarrolladas anteriormente.

Potestad para adoptar directrices y recomendaciones, además de reglamentos (necesarios 
para organizar la ejecución de las funciones encomendadas por el propio reglamento). Ahora 
bien, dichos actos adoptados por el BCE no deben crear derechos ni imponer obligaciones a 
los Estados miembros no participantes. 

Potestades revisadas 
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legislativas 
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DEL BCE

•  Potestad autorizatoria y potestad de revocación.
•  Aprobar la adquisición de participaciones cualificadas en entidades de crédito.
•  La potestad de investigación.
•  La potestad de imponer órdenes de las entidades de créditos en problemas.
•   La potestad de imponer sanciones ante el incumplimiento de los requisitos 

establecidos en un acto de la UE.

Potestades  
ejecutivas 

Fuente:  Elaboración propia. 

9.  RESPONSABILIDAD DEL BCE COMO CONSECUENCIA DEL MUS

El Reglamento 1024/2013 no aborda la responsabilidad del BCE derivada del desempeño 
de sus funciones de supervisión. Como no es admisible la competencia sin responsabilidad81, 
debe aplicársele el régimen de responsabilidad previsto en el artículo 340.3 del TFUE: «El BCE 

81 Soriano García, «Fondos de pensiones. Iter autorizatorio y responsabilidad del Estado: Comparación con el sistema 
bancario», en Estudios de Derecho Bancario y Bursátil, libro homenaje a Evelio Verdera y Tuells, Madrid: La Ley, 
1994, págs. 2.577 y 2.579, citado por Padrós Reig, C.: «La relevancia de la culpa...», op. cit., pág. 29.
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deberá reparar los daños causados por él o por sus agentes en el ejercicio de sus funciones, de 
conformidad con los principios generales comunes a los Derechos de los Estados miembros».

En su Dictamen de 27 de noviembre de 201282, el BCE se pronunció a favor de limitar su res-
ponsabilidad en el ejercicio de la supervisión a los supuestos de dolo o negligencia grave83, limita-
ción que respeta los principios comunes de las legislaciones nacionales sobre supervisión bancaria 
de bastantes Estados miembros y de grandes centros financieros del mundo, así como la jurispru-
dencia del TJUE84. Por otro lado, establecer un régimen de responsabilidad en el MUS permitiría, 
de acuerdo con dicho dictamen: «a) armonizar el régimen de responsabilidad en el ámbito del MUS; 
b) proteger la integridad de la capacidad de actuar del MUS, pues un régimen de responsabilidad 
excesivamente estricto y diversificado en el marco de la compleja estructura del MUS podría de-
bilitar la determinación de sus autoridades supervisoras para adoptar las medidas necesarias, y c) 
limitar las demandas especulativas basadas en una supuesta responsabilidad por acciones y omisio-
nes de una autoridad del MUS». 

En cualquier caso, compete al TJUE, a través de los asuntos de que conozca, concretar y 
delimitar la responsabilidad del BCE derivada del ejercicio de su función de supervisión. 

El control democrático del BCE fue objeto de complejas negociaciones entre el Parla-
mento Europeo y el nuevo supervisor bancario y terminaron con el Acuerdo Interinstitucional 
de noviembre de 2013. 

Sin perjuicio de la independencia en el ejercicio de la supervisión, en virtud del artículo 20, 
está sometido a una obligación de rendición de «cuentas ante el Parlamento Europeo y el Con-
sejo», en concreto el presidente del Consejo de Supervisión, que debe presentar un informe anual 
al Parlamento y al Eurogrupo en presencia de representantes de cualquier Estado miembro partici-
pante cuya moneda no sea el euro (apdo. 3). Y puede ser llamado a informar en otros momentos por 
aquel, antes las comisiones competentes del Parlamento (apdo. 5) o ante el Eurogrupo (apdo. 4), con 
la posibilidad de que si así se le solicita mantenga «conversaciones orales confidenciales, a puer-
ta cerrada, con el presidente y los vicepresidentes de las comisiones competentes del Parlamen-
to Europeo, referidas a sus funciones de supervisión, en caso de que tales conversaciones sean 
necesarias para el ejercicio de las competencias del Parlamento Europeo en virtud del TFUE. Se 

82 Cfr. BCE: «Dictamen del Banco Central Europeo de 27 de noviembre de 2012 ...», op. cit., punto 1.7, págs. 8-9
83 Véase sobre la culpa in vigilando de la Administración a Padrós Reig, C.: «La relevancia de la culpa...», op. cit., según 

el cual «la responsabilidad objetiva en los daños causados por el funcionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos debe transformarse en subjetiva, en el sentido de que habrá que probar que hay culpa de la Administración 
que habiendo podido (debido) actuar no lo ha hecho».

84 Además, esta limitación también respeta los Principios Básicos de supervisión bancaria del Comité de Basilea, pues 
«la legislación sobre supervisión debe proteger al supervisor y su personal frente a demandas entabladas en su con-
tra por acciones y omisiones realizadas de buena fe en el cumplimiento de sus obligaciones y frente a los costes de-
rivados de la defensa de dichas acciones y omisiones, con el fin de fortalecer la posición de la autoridad supervisora 
frente a las entidades supervisadas». 
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celebrará un acuerdo entre el Parlamento Europeo y el BCE sobre las normas de desarrollo rela-
tivas a la organización de estas conversaciones, con miras a garantizar su total confidencialidad 
de acuerdo con las obligaciones de confidencialidad del BCE en su calidad de autoridad compe-
tente de acuerdo con el Derecho pertinente de la Unión» (ap. 8).

10.   PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL MUS. RETRASO EN EL CALEN-
DARIO PREVISTO 

Como se anticipara, una diferencia sustancial entre la propuesta de la Comisión de 2012 y el 
reglamento es el plazo para la puesta en funcionamiento del MUS: el calendario inicialmente previs-
to por la Comisión se situaba a finales del 2012, según los acuerdos políticos alcanzados. Ya se pre-
veía, no obstante, que la puesta en marcha del nuevo mecanismo no tendría lugar hasta bien entrado 
el año 2013 e incluso en el año 2014, dada la dificultad de la implementación efectiva de este nuevo 
modelo de supervisión y las reformas necesarias para que el BCE asuma funciones supervisoras. 

Efectivamente, el artículo 33.2 del Reglamento (UE) 1024/2013 establece que el BCE asu-
mirá las funciones de supervisión «a más tardar el 4 de noviembre de 2014», aunque el mismo 
artículo prevé que el propio banco puede decidir un aplazamiento «con el fin de garantizar la con-
tinuidad durante la transición de la supervisión nacional a la del MUS». 

Hasta ese momento, el BCE no estaría ocioso. Desde el 3 de noviembre de 2013, ejercería 
las funciones atribuidas por el reglamento «distintas de la adopción de decisiones de supervisión 
por lo que respecta a cualquier entidad de crédito, sociedad financiera de cartera o sociedad fi-
nanciera mixta de cartera y tras una decisión dirigida a las entidades de que se trate y a las auto-
ridades nacionales competentes de que se trate» (art. 33.3).

Por tanto, el BCE se encargaría de la tarea de comprehensive assessment, o análisis integral 
de la situación de las entidades sujetas a sus nuevas competencias supervisoras85, dividido en tres 
fases (no necesariamente sucesivas): el de riesgos (rosk assessment) entre noviembre de 2013 y 
febrero de 2014, el de los activos y el balance de las entidades (asset quality review o balance 
sheet assessment) entre marzo y junio/julio de 2014, y un estrés test (llevado a cabo principal-
mente por la ABE) hasta final de octubre de 2014. 

11.  INCONVENIENTES DEL MUS

La supervisión de las entidades de crédito es fundamental para garantizar la estabilidad del 
sistema financiero, pero presenta algunos inconvenientes.

85 BCE: «Comprehensive Assessment», October 2013, nota publicada por el BCE sobre el análisis de los bancos europeos. 
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1. Implica una limitación de los derechos de propiedad y libre empresa en cuanto la 
actividad de supervisión se traduzca en una limitación de actuaciones amparadas 
en dichos derechos, por ejemplo, si se obligan a restringir negocios, red de entida-
des, o la política de remuneración. En cualquier caso es una limitación justificada 
en la legitimación de la iniciativa económica pública en aquellos ámbitos de acti-
vidad que, como el financiero, debe ser un sistema regulado. 

2. Genera una pérdida de poder de los gobiernos nacionales sobre el sistema banca-
rio nacional86. La implantación de la unión bancaria no está siendo fácil en cuanto 
erosiona el poder de influencia de los gobiernos nacionales sobre los bancos de su 
país. Alemania ha sido un gran lastre en el proceso de la unión bancaria. Hizo todo 
lo posible para sacar de la supervisión directa del BCE a sus cajas regionales, y 
prácticamente lo ha conseguido. El BCE supervisará a 130 entidades entre las que 
no están la mayoría de las cajas alemanas. La Comisión y el Consejo se han mos-
trado vulnerables a la influencia de los gobiernos y también a la de los consejos de 
administración de las instituciones que el FMI denominara «instituciones financie-
ras grandes y complejas», cuya complejidad operativa las vuelve más difíciles de 
supervisar que pequeñas entidades tomadoras de depósitos, debido a la diversidad 
de fuentes de negocio y riesgos de mercado que afrontan87. 

3. López Martínez Muñiz88 ha planteado la duda de si un reglamento del Consejo, 
por habilitación del artículo 127.6 del TFUE, puede modificar de manera tan im-
portante la organización dispuesta para el BCE en el TFUE y en el protocolo sobre 
sus estatutos. Lo que permite el TFUE es que dicho reglamento encomiende al BCE 
tareas específicas en materia de supervisión, pero nada determina sobre su estruc-
tura y organización interna, que no parece que pueda ser modificado sino mediante 
el pertinente procedimiento de reforma o revisión de las correspondientes normas 
originarias de la UE conforme al artículo 48 del TUE. Por tanto, un reglamento que 
asigna las funciones contempladas por el artículo 127.6 del TFUE a un BCE alte-
rado en su organización sin que esté permitida normativamente su reforma por otra 
vía que no sea la reforma de los tratados, podría estar rebasando las previsiones del 
tratado y del protocolo, conculcándolas, al atribuir las funciones de supervisión pru-
dencial a un BCE diferente en su estructura. 

 Ahora bien, es notable el papel restringido que se le ha dado al Consejo de Supervi-
sión, encargado de elaborar propuestas que debe presentar al Consejo de Gobierno 
y que quedan sometidas a la eventual corrección del nuevo Comité Administrativo 

86 «¿Cómo reaccionaría un presidente de gobierno si se le informa de que el mayor banco de su país va a ser intervenido 
y liquidado y no puede hacer nada al respecto para evitarlo?: Roig, M.: «¿Qué pasa con la unión bancaria?», blog El 
valor del dinero, http://www.expansion.com/blogs/roig/2013/09/14/que-pasa-con-la-union-bancaria.html, consulta-
do el 25 de febrero de 2014. 

87 Arriola, J.: «Placebos financieros», cit. 
88 López Martínez Muñiz, J. L.: «Problemas de cobertura jurídica...», op. cit., pág. 107.
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de Revisión. Por ello, se afirma que la voluntad del BCE en el ejercicio de su fun-
ción supervisora sigue en realidad en manos de su Consejo de Gobierno, por lo que 
no se habría alterado de manera tan significativa la estructura organizativa del BCE. 

4. El artículo 127.6 del TFUE permite encomendar al BCE tareas específicas en ma-
teria de supervisión prudencial, pero no esta misma. Para López Martínez Muñiz 
es cuestionable que una base tan frágil como la del artículo 127.6 justifique que el 
reglamento haya asignado al BCE una supervisión prudencial tan amplia y deter-
minante. Por ello, sería conveniente adecuar el TFUE a esta nueva atribución com-
petencial a favor de la UE para clarificar el marco normativo89. 

5.  Finalmente, como ha destacado Arriola90, el mecanismo llega tras 6 años de crisis 
financiera global y después de haberse gastado casi 5 billones de euros de los contribu-
yentes en rescatar a los banqueros irresponsables, originando un gran endeudamiento 
público y un deterioro económico irreparable en países como Grecia o Chipre. Ade-
más, a este supervisor se le han asignado 55.000 millones de euros para atender a 130 
bancos (representantes del 85 % del sistema bancario europeo) cuyos activos y crédi-
tos doblan el PIB de la Eurozona, de manera que, aun contando con la participación 
del ESM, solo podría rescatarse a dos o tres bancos europeos. A su juicio, la solución 
pasa por no permitir ese «colosal mercado de crédito interbancario» en el que los ban-
cos se prestan unos a otros cantidades ingentes con las que financiar un enorme «ca-
sino financiero» donde fondos de inversión, bancos, compañías de seguros, grandes 
empresas, gobiernos y por supuesto los propios bancos se dedican a mejorar el rendi-
miento de sus carteras comprando y vendiendo riesgos y seguros contra riesgos.

VIII.  CONCLUSIONES 

1.ª El sector bancario es un sector regulado y un oligopolio. Las entidades de cré-
dito están fuertemente apalancadas, por ello requieren de la confianza de los 
depositantes. La quiebra de un banco puede provocar una crisis bancaria. Es 
imprescindible asegurar unas mínimas garantías a los depositantes, para que los 
ciudadanos confíen en el sistema financiero. Esa confianza justifica, junto a los 
riesgos derivados de los avances financieros y tecnológicos, la intervención de 
la Administración en los mercados crediticios, a través de la sujeción de las en-
tidades financieras a un régimen especial de supervisión administrativa, más in-
tenso que en cualquier otro sector. 

2.ª La UE depositó la supervisión de las entidades de crédito en los Estados miem-
bros, presentando cada Estado un diseño institucional propio. La crisis financiera 

89 Véase López Martínez Muñiz, J. L.: «Problemas de cobertura jurídica...», op. cit., pág. 109
90 Arriola, J.: «Placebos financieros», op. cit.
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internacional reveló las limitaciones de este modelo, que no detectó el volumen 
real de los riesgos asumidos por las entidades de crédito ni disponía de los ele-
mentos necesarios para reaccionar frente a las dificultades de las entidades. En 
España, el BDE creó el FROB para recapitalizar el sector, y completar el FGD, 
reestructuró las cajas de ahorro y las convirtió en bancos. Pudo reaccionar antes 
y con mayor eficacia pero encontró la resistencia de las entidades, más interesa-
das en la competitividad que en la actuación prudente.

3.ª El diseño inicial de la UEM no contemplaba mecanismos frente a los desequili-
brios ni disponía de instrumentos de gestión de la crisis. Los Estados miembros 
debieron asumir individualmente el coste del saneamiento de las entidades de 
crédito, cuya actividad y repercusiones económicas trascendían sus fronteras, 
creando una red peligrosa que magnificó la relación entre los riesgos soberanos y 
bancarios, especialmente en países con menor potencial de crecimiento. Era ne-
cesario adoptar un sistema realmente integrado. Para ello fue preciso profundizar 
en la UEM, que consta de cuatro pilares, siendo uno de ellos, la Unión Bancaria.

4.ª El MUS fue concebido como pilar fundamental de la Unión Bancaria destinado a 
restablecer la confianza de los mercados de capitales en el sistema bancario euro-
peo. El artículo 127.6 del TFUE proporcionó la legitimidad comunitaria para este 
salto cualitativo en la superación de la crisis financiera. La norma que lo origina 
es el Reglamento UE 1024/2003, que encomienda al BCE tareas específicas en 
materia de supervisión prudencial de las entidades de crédito. De la supervisión 
se encarga el Consejo de Supervisión, cuya finalidad es asegurar la autonomía 
entre las funciones del BCE en política monetaria y en materia de supervisión. 
El MUS conseguirá restaurar la confianza en el sistema financiero. En España, la 
pérdida de protagonismo del Estado se asume positivamente por la confianza que 
genera la integración europea.

5.ª No todas las entidades quedan sujetas al MUS. La falta de acuerdo entre los 
miembros del Consejo Europeo –muy pendientes del «control» de sus entidades 
crediticias– ha dado lugar a que solo 130 quedan sujetas al MUS: entidades de 
crédito, sociedades financieras de cartera y sociedades financieras mixtas de car-
tera de carácter significativo. En España, tras el fuerte proceso de consolidación 
desarrollado estos años, la mayoría de sus entidades quedarán sujetas al MUS. 
Otros Estados, como Alemania, mantendrá a una parte de su sistema a cargo del 
supervisor local. No obstante, la sociedad española confía en que estando el sec-
tor financiero español controlado por el MUS funcionará mejor. 

6.ª El Reglamento 1024/2013 le atribuye funciones destinadas a garantizar que las 
entidades supervisadas internalicen los costes derivados de sus actividades y evi-
tar así que asuman riesgos excesivos. Sus funciones son macroprudenciales (para 
la estabilidad del sistema financiero) y microprudenciales (para la estabilidad de 
las entidades consideradas individualmente). Con todo, el sistema comunitario no 
ha descartado el juego de los supervisores nacionales. Por su experiencia en mate-
ria de supervisión sobre las entidades que operan en su territorio, el Reglamento 
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1024/2013 les asigna la responsabilidad de prestar asistencia al BCE en la pre-
paración y aplicación de todos los actos relativos al ejercicio de las funciones de 
supervisión del BCE. Por su parte, la ABE se mantiene como autoridad indepen-
diente, y cooperará con el BCE en el sistema europeo de supervisión, elaborando 
un código normativo único aplicable a todos los Estados miembros y mejorando 
la coherencia de las prácticas de supervisión.

7.ª El Reglamento 1024/2013, sin embargo, no ha previsto cómo responderá el BCE 
si en el ejercicio de sus funciones no se ajustara plenamente a las exigencias de 
sus potestades y funciones. Se le aplicará el régimen de responsabilidad previs-
to, con carácter general, en el artículo 340.3 del TFUE. Sí está previsto el control 
democrático por el Parlamento y el Eurogrupo. Tampoco afronta el reglamento 
la posible vulnerabilidad de la Comisión y del Consejo ante la influencia de los 
gobiernos de los Estados miembros, que procurarán no perder poder sobre su 
sistema bancario, y los consejos de administración de los grandes bancos, cuya 
complejidad operativa los hace más difíciles de supervisar.

8.ª Con todo, el MUS llega tarde, después de haberse gastado una ingente cantidad 
de dinero de los contribuyentes en rescatar vía Estados a entidades financieras, 
originando un gran endeudamiento público y un deterioro económico irrepara-
ble. Es preciso que la sociedad civil asuma en los planos político y económico 
el significado de una economía integrada y el predominante papel político de las 
instituciones comunitarias.
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